
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

LISTADO DE ESTADO 

 

Fecha (dd/mm/aaaa):129ESTADO No. 28/11/2023 E:  1 Página:
1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

SARA RICO BARAJAS COLPENSIONESOrdinario 27/11/2023

2016 00205

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 31 05 002

00

FIJA FECHA PARA AUDIENCIA ART 80 PARA 

EL 12 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 9:00 AM

MARIA BELEN CONTRERAS CHACON HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR HERNANDO RUEDA

Ordinario 27/11/2023

2017 00387

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 31 05 002

00

FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 80 

PARA EL 7 DE JUNIO DE 2024 A LAS 09:00 AM

JOSE DE JESUS BAUTISTA CONTRERAS SOCIEDAD MINERA LA ELSY LTDAEjecutivo 27/11/2023

2018 00031

Auto decreta medida cautelar

68001 31 05 002

02

CARLOS ARIEL ORTIZ VARGAS COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 

TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA 

COVOLCO LTDA

Ordinario 27/11/2023

2018 00072

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 31 05 002

00

FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 80 

PARA EL 21 DE AGOSTO DE 2024 A LAS 9:00 

AM

JENNIFER MARIN  CARRILLO FLORIDABLANCA MEDIO AMBIENTE S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo 27/11/2023

2018 00108

Auto resuelve adición providencia

68001 31 05 002

02

SE ADICIONA MANDAMIENTO DE PAGO- SE 

ENTIENDE NOTIFICADO POR ESTADOS AL 

EJECUTADO- SE DECRETA MEDIDA

ANA MARIA HERRERA PEÑA TUTI AND CHIPSOrdinario 27/11/2023

2018 00151

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 31 05 002

00

FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 80 

PARA EL 20 DE AGOSTO DE 2024 A LAS 9:00 

AM

CLAUDIO MAURICIO VALDIVIESO MANTENIMIENTO ELECTRONICO  S.A.SOrdinario 27/11/2023

2018 00177

Auto Requiere Apoderado

68001 31 05 002

00

NUBIA ORTIZ ARDILA FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR

Ordinario 27/11/2023

2019 00171

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

TIENE POR CONTESTADA POR MIN HACIENDA 

Y NOTARIA 2 BUCARAMANGA. TIENE POR NO 

CONTESTADA POR UGPP. FIJA FECHA PARA 

AUDIENCIA DEL AR 77 PARA EL 8 DE JULIO DE 

2024 A LAS 8:00 AM

CESAR GIOVANNI GARAVITO PLATA CONSULARR S.A.SOrdinario 27/11/2023

2019 00516

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

TIENE POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA Y FIJA FECHA PARA 

AUDIENCIA EL ART 77 PARA EL 4 DE JULIO E 

2024 A LAS 8:30 AM
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EDILMA MUÑOZ LOZANO ESVICOL LTDA.Ordinario 27/11/2023

2020 00001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 31 05 002

00

FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 80 

PARA EL 05 DE JULIO DE 2024 A LAS 9:00 AM

OFELIA LOPEZ TARAZONA COLPENSIONESOrdinario 27/11/2023

2020 00290

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 Y 

80 PARA EL 15 DE ENERO DE 2024 A LAS 8:00 

AM

HUBER JAIR FAJARDO MEZA CONSTRUCTORA JK SALCEDOS S.A.SOrdinario 27/11/2023

2021 00337

Auto Concede Recurso de Reposición

68001 31 05 002

00

REPONE AUTO DEL 7 D NOIEMBRE. TIENE POR 

CONTESTADA POR PARTE DE JUAN CARLOS 

SALCEDO.

KEVIN GIOVANNY CARO JAIMES GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES CIA S.A.S INCO S.A.S

Ordinario 27/11/2023

2021 00355

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

TIENE POR CONTESTADA Y FIJA FECHA PARA 

AUDIENCIA DEL ART 77 PARA EL 2 DE JULIO 

DE 2024 A LAS 8:30 AM

MARTHA YANETH BERNAL ARDILA JORGE ORLANDO LOZADAOrdinario 27/11/2023

2021 00406

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

TIENE POR NO CONTESTADA LA REFORMA- 

FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 

PARA EL 3 DE JULIO DE 2024 A LAS 8:00 AM

JAIRO ALFONSO ROMERO JARDINES LA COLINA LTDAOrdinario 27/11/2023

2021 00457

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 31 05 002

00

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y LA 

REFORMA. FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL 

ART 77 PARA EL 3 DE JULIO DE 2024  LAS 8:30 

AM

CARLOS ARTURO BECERRA CELY COLPENSIONESOrdinario 27/11/2023

2021 00486

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 

PARA EL 4 DE JULIO DE 2024 A LAS 8:00 AM

LUZ GEORGINA GOMEZ POSADA COLPENSIONESOrdinario 27/11/2023

2021 00512

Auto Tiene Notificado por Conducta Concluyente

68001 31 05 002

00

A COLPENSIONES - Y TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA- FIJA FECHA 

PARA AUDIENCIA DEL ART 77 PARA EL 23 DE 

MAYO DE 2024 A LAS 8:00 AM

EDISSON ANTONIO DIAZ PEÑA WTMOrdinario 27/11/2023

2022 00104

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

TIENE POR CONTESTADA Y FIJA AUDIENCIA 

ART 77 PARA EL 4 DE JUNIO DE 2024 A LAS 

8:30 AM

LEONIDAS REYES GARNICA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES

Ordinario 27/11/2023

2022 00108

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

TIENE POR CONTESTADA Y FIJA FECHA PARA 

AUDIENCIA DEL ART 77 PARA EL 05 DE JUNIO 

DE 2024 A LAS 08:00 AM

LEONARDO GONZALEZ GRANADOS SERVICOPAVAOrdinario 27/11/2023

2022 00109

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 

PARA EL 5 DE JUNIO DE 2024 A LAS 8:30 AM
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ELIECER GARCIASANABRIA JUAN PABLO MACIAS CORREALOrdinario 27/11/2023

2022 00110

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

TIENE POR CONTESTADA Y FIJA FECHA PARA 

AUDIENCAI DEL ART 77 PARA EL 6 DE JUNIO 

DE 20214 A LAS 8:00 AM

LUIS HERNAN GUZMAN ABI SAAB CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A. 

EN LIQUIDACION

Ordinario 27/11/2023

2022 00112

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 

PARA EL 06 DE JUNIO E 2024 A LAS 08:30 AM

EDWIN PEREZ OLIVEROS BROWINN SECURITY LTDAOrdinario 27/11/2023

2022 00113

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 

PARA EL 11 DE JUNIO DE 2024 A LAS 8:00 AM

GERMAN SERRANO JOERGER MEDIMAS EPS S.A.S.Ordinario 27/11/2023

2022 00114

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

TIENE POR CONTESTADA Y FIJA FECHA PARA 

AUDIENCIA DEL ART 77 PARA EL 11 DE JUNIO 

DE 2024 A LAS 8:00 AM

WILMER DANIEL DIAZ RAMIREZ BAGUER S.A.S.Ordinario 27/11/2023

2022 00121

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

TIENE POR CONTESTADA Y FIJA FECHA PARA 

AUDIENCIA DEL ART 77 PARA EL 12 DE JUNIO 

DE 2024 A LAS 8:00 AM

JOSE ANTONIO FLOREZ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES

Ordinario 27/11/2023

2022 00122

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 

PARA EL 12 DE JUNIO DE 2024 A LAS 8:30 AM

OSVALDO ORTEGA VESGA O OSVALDO 

ORTEGA VESGA

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ordinario 27/11/2023

2022 00124

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 

PARA EL 13 DE JUNIO DE 2024 A LAS 8:00 AM

JORGE JULIAN JAIMES ARROYO APPLUS NORCONTROL COLOMBIA 

LIMITADA

Ordinario 27/11/2023

2022 00126

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A APPLUS NORCONTROL 

CONTROL COLOMBIA LTDA- TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. FIJA FECHA 

PARA AUDIENCIA DEL ART 77 PARA EL 13 DE 

JUNIO DE 2024 A LAS 8:30 AM

LIBARDO WANDURRAGA RIOS ESVICOL LTDAOrdinario 27/11/2023

2022 00128

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

TIENE POR CONTESTADA Y FIJA FECHA PARA 

AUDIENCIA DEL ART 77 PARA EL 2 DE JULIO 

DE 2024 A LAS 08:00 AM

HERNANDO LIZCANO GONZALEZ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES

Ordinario 27/11/2023

2022 00142

Auto Requiere Apoderado

68001 31 05 002

00

SEBASTIAN RIVERA DIAZ FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 

S.A.S.

Ordinario 27/11/2023

2022 00154

Auto resuelve admisibilidad reforma demanda

68001 31 05 002

00

SE CORRE TRASLADO POR 5 DIAS DE LA 

REFORMA
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CARLOS JULIO CORTES MARTINEZ LEONEL MAURICIO GONZALEZ MEJIAOrdinario 27/11/2023

2022 00172

Auto resuelve admisibilidad reforma demanda

68001 31 05 002

00

SE ADMITE REFORMA Y SE CORRE TRASLADO 

POR 5 DIAS

OMAR ALVAREZ VERA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES

Ordinario 27/11/2023

2022 00200

Auto Tiene Notificado por Conducta Concluyente

68001 31 05 002

00

TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A PORVENIR. TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA POR PORVENIR, 

COLPENSIONES Y MIN HACIENDA, FIJA 

FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 Y 80 

PARA EL 29 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8:00 

AM

SANDRA P. FLOREZ OREJARENA PROTECCION S.A.Ordinario 27/11/2023

2022 00214

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA EL ART 77 

PARA EL 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 

10:00 AM

DANIEL CEPEDA RANGEL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES

Ordinario 27/11/2023

2022 00297

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 Y 

80 PARA EL 04 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 

11:00 AM

OLGA LUCIA CARDENAS FERNANDEZ MARIA CELINA COBOS AYALAEjecutivo 27/11/2023

2023 00112

Auto resuelve corrección providencia

68001 31 05 002

00

GUSTAVO ADOLFO GALVIS BARRERA ALIRIA QUINTERO DE PEREZEjecutivo 27/11/2023

2023 00132

Auto decreta medida cautelar

68001 31 05 002

00

OSWALDO PINILLA RUEDA TRANSPIEDECUESTA SAOrdinario 27/11/2023

2023 00238

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00

ELVINIA GALAN PINILLA ECOPETROL S.AOrdinario 27/11/2023

2023 00247

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00

MARLENE MURCIA MILLAN TELEVISION REGIONAL DEL ORIENTE 

LIMITADA

Ordinario 27/11/2023

2023 00248

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00

FERNANDO CARDONA MUNICIPIO DE BUCARAMANGAOrdinario 27/11/2023

2023 00250

Auto Para Mejor Proveer

68001 31 05 002

00

LICERIO BUENO ESPINOSA COLPENSIONESOrdinario 27/11/2023

2023 00261

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00
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GERMAN DIAZ PLATA COOPECAFENOR LTDAOrdinario 27/11/2023

2023 00262

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00

ALONSO NOGUERA VALDERRAMA SEGURIDAD Y VIGILANCIA COLOMBIANA 

SEVICOL LTDA

Ordinario 27/11/2023

2023 00266

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00

NELSON HELI BALLESTEROS VERA ECOPETROL SAOrdinario 27/11/2023

2023 00270

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00

WILFRIDO ANTONIO PERTUZ DE ARCO CONSORCIO SANTA CRUZOrdinario 27/11/2023

2023 00275

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00

LUIS HERNANDO MORENO ROJAS SURTITEJAS LA 28 SASOrdinario 27/11/2023

2023 00286

Retiro demanda

68001 31 05 002

00

ACEPTA RETIRO DE DEMANDA

KAREN NATALIA VILLAMIL POVEDA INVERSIONES MBO S.A.SOrdinario 27/11/2023

2023 00314

Auto resuelve corrección providencia

68001 31 05 002

00

SE CORRIGE AUTO DEL 9 DE NOVIEMBRE

GUILLERMINA PINZON OSORIO ZAIDA MORENOOrdinario 27/11/2023

2023 00333

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00

JUAN DIEGO LEON AMAYA ACCEDO COLOMBIA SASOrdinario 27/11/2023

2023 00335

Auto inadmite demanda

68001 31 05 002

00

5 DIAS PARA SUBSANAR

OFIR VERA NIETO MARIELA BECERRA COLMENARESOrdinario 27/11/2023

2023 00336

Auto inadmite demanda

68001 31 05 002

00

5 DIAS PARA SUBSANAR

ALVARO GERMAN NIÑO RIVERO PORVENIROrdinario 27/11/2023

2023 00338

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00

ANGELINA CENTENO BAEZ CLINICA PIEDECUESTA SAOrdinario 27/11/2023

2023 00340

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00

NESTOR TAPIAS ALVAREZ PORVENIR SAOrdinario 27/11/2023

2023 00341

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00

GUSTAVO REYES UMBARILA COLPENSIONESOrdinario 27/11/2023

2023 00343

Auto de Tramite

68001 31 05 002

00

SE DEVUELVE DEMANDA PARA QUE EN EL 

TÉRMINO DE 5 DIAS SEA ADECUADA AL 

ORDENADO LABORAL CONFORME AL ART 25 

CPTSS



Fecha (dd/mm/aaaa):129ESTADO No. 28/11/2023 E:  1 Página:
6

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

ARNULFO SUAREZ JIMENEZ COLPENSIONESOrdinario 27/11/2023

2023 00345

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00

LUIS EDUARDO CABALLERO CELIS BIOVITALFARMA SASOrdinario 27/11/2023

2023 00346

Auto inadmite demanda

68001 31 05 002

00

5 DIAS PARA SUBSANAR

LIBIA JANETH VILLAMIZAR VERA COLPENSIONESOrdinario 27/11/2023

2023 00348

Auto admite demanda

68001 31 05 002

00

MARLENY ARIZA RUIZ PORVENIR SAOrdinario 27/11/2023

2023 00350

Auto inadmite demanda

68001 31 05 002

00

5 DIAS PARA SUBSANAR

SECRETARIO

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28/11/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



Radicación 2016-205 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho fija como 

nueva fecha el doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) a las 

nueve de la mañana (9:00) am, para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el Art. 80 del CPTSS, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por la 

rama judicial para su práctica. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 

 

jebm 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las 
partes en anotación en estados 
No __ fijado en lugar visible de la 
secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 
2023.  
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



Radicación 2017-387 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho fija como 

nueva fecha el siete (7) de junio de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve 

de la mañana (9:00) am, para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

Art. 80 del CPTSS, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por la rama 

judicial para su práctica. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 

 

jebm 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las 
partes en anotación en estados 
No __ fijado en lugar visible de la 
secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 
2023.  

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



Exp. 2018-00031-02 Ejecutivo 

Al despacho de la señora Juez para resolver solicitud de medidas cautelares 
elevada el 14 de noviembre de 2023 y reiterada hoy 27 de noviembre de 
2023.  Bucaramanga, 27 de noviembre de 2023 
 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la solicitud elevada por la parte ejecutante, se dispone 
DECRETAR las siguientes medidas cautelares: 
 
EMBARGO Y SECUESTRO de la unidad comercial y como consecuencia de 
los bienes muebles y enseres que se hallan en el domicilio principal de la 
sociedad LA ELSY LTDA. identificada con el NIT 890204969-7, en el 
domicilio situado en la VEREDA BORREO FINCA LA AZUCENA VETAS – 
SANTANDER y dirección judicial CARRERA 25 N° 15 – 02 APTO 502 
EDIFICIO PORTAL DE SAN FRANCISCO de la ciudad de Bucaramanga o en 
el lugar que indique en el momento de la diligencia, para lo cual se servirá 
comisionar al funcionario de policía competente. 
 
EMBARGO de títulos mineros a favor de la ejecutada SOCIEDAD LA ELSY 
LTDA. Se ordena la inscripción de la medida de embargo ante la AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA. 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y cárguese al expediente 
digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ 

 

 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No.__________ fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 28 de noviembre de 2023 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicado   2018-072 

Demandante:  Carlos Ariel Ortiz Vargas 
Demandado: Covolco Ltda.  

   

 

Al despacho de la señora Juez informando que, luego de una revisión de 
los expedientes se advierte que el radicado de la referencia tuvo audiencia 
del artículo 80 CPTSS la cual fue suspendida 17 de septiembre de 2020 

quedando pendiente que la apoderada demandante allegara unas 
incapacidades para incorporar al expediente. Se deja constancia que 

dichas documentales no fueron allegadas. Se pone de presente que el 
expediente de la referencia se encontraba para proyección de auto que fije 
fecha y hora para continuación de audiencia por parte del servidor que 

tiene a cargo el trámite. Pasa al despacho para dar trámite y adoptar las 
decisiones correspondientes. Bucaramanga, 22 de noviembre de 2023. 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se fija fecha para 
llevar a cabo audiencia prevista en el art. 80 del CPTSS, para el día 

VEINITUNO (21) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a 
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 
 

ADVIÉRTASE que la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de la herramienta tecnológica autorizada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, esto es a través de la plataforma digital lifesize. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 

permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 
respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la 

Sala Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la 
fecha y hora señaladas.  
 

Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario 
para la cabal realización de la audiencia. 
 

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace:  68001310500220180007200 

 
 
 

NOTIFIQUESE.  
 
 
 

 

DINORA PATRICIA MARQUEZ FERNANDEZ 
Juez  

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación en estados No __ fijado en 
lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de 
noviembre de 2023. 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emp0stWbLJZKh4lLWlBQamMBIEQBmf9AjcO40WrwQVWWhQ?e=1x7Twg


Exp. 2018-00108-02 Ejecutivo 

Al despacho de la señora Juez para resolver solicitud de adición de 
mandamiento de pago y decreto de medidas cautelares elevada el 24 de 
noviembre de 2023.  Bucaramanga, 27 de noviembre de 2023 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la solicitud elevada por la parte ejecutante, se dispone 
ADICIONAR el mandamiento de pago de conformidad con las condenas 
correspondientes a costas procesales y por la obligación de hacer contenida 
en la Sentencia de base ejecución. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 306 CGP. 
 
De igual forma se decretarán las medidas cautelares solicitadas el pasado 
24 de noviembre de 2023. 
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 
 

PRIMERO:  ADICIONAR el auto del 2 de octubre de 2023 en el sentido de 
  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JENIFER MARIN 
  CARRILLO y a cargo de FLORIDABLANCA MEDIO AMBIENTE 
  S.A E.S.P por las siguientes obligaciones contenidas en la del 
  07 de diciembre de 2021 confirmada el 30 de mayo de 2023, a 
  saber: 
 

• CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
($4.640.000) correspondiente a condena en costas impuesta, 
la cual fue liquidada y aprobada con auto del 28 de 
septiembre de 2023. 

• OBLIGACIÓN DE HACER consistente en efectuar el pago de 
aportes al sistema de seguridad social en pensiones ante la 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.., en la cual está afiliada la 
demandante MARIN CARRILLO, sobre un salario mínimo 
legal vigente para los períodos correspondientes desde el 01 
de Noviembre de 2.016 hasta la fecha en que se haga efectivo 
el reintegro de mi Poderdante a la empresa. 

 
 

SEGUNDO. La parte ejecutada se entiende notificada con la anotación en 
estados de esta providencia de acuerdo con lo señalado en el art. 291 CGP, 
teniendo en cuenta que la solicitud de ejecución fue presentada dentro de 



los 30 días siguientes a la ejecutoria del Auto de Obedecer y Cumplir del 2 
de febrero de 2022. 
 
TERCERO. DECRETAR medida cautelar de EMBARGO Y RETENCIÓN  las 
acciones, títulos, bonos, certificados nominativos de depósito, unidades de 
fondos mutuos, títulos similares, efectos públicos nominativos, títulos 
valores, contratos, inversiones, participación, bienes, mercancías, 
productos, bienes de servicio, bienes de capital, automotores, maquinaria y 
equipo, bienes de comercio en general, junto con sus dividendos, utilidades, 
intereses y demás beneficios, que bajo la gravedad del juramento manifiesto 
que son de propiedad y tiene la demandada FLORIDABLANCA MEDIO 
AMBIENTE S.A. ESP en la empresa SANTANDEREANA DE ASEO S.A.S. 
ESP, identificada con N.I.T. 9010062342. 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y cárguese al expediente 
digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No.__________ fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 28 de noviembre de 2023 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicado   2018-151 

Demandante:  Ana María Herrera Peña 
Demandado: Tuti And Chips 

   

 

 

Al despacho de la señora Juez informando que luego de una revisión de 
los expedientes se encontró que, el radicado de la referencia tenía 

audiencia del artículo 80 CPTSS programada para el 01 de abril de 2020, 
la cual no fue instalada en atención a la suspensión de términos 

decretada por el COVID 19. Se pone de presente que el expediente de la 
referencia se encontraba para proyección de auto que fije fecha y hora 
para instalación de audiencia por parte del servidor que tiene a cargo el 

trámite.  Pasa al despacho para dar trámite y adoptar las decisiones 
correspondientes. Bucaramanga, 22 de noviembre de 2023. 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se fija fecha para 
llevar a cabo audiencia prevista en el art. 80 del CPTSS, para el día 

VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 
NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 
 

ADVIÉRTASE que la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de la herramienta tecnológica autorizada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, esto es a través de la plataforma digital lifesize. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 

permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 
respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la 

Sala Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la 
fecha y hora señaladas.  
 

Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario 
para la cabal realización de la audiencia. 
 

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace:  68001310500220180015100 

 
 
 

NOTIFIQUESE.  
 
 
 

 

DINORA PATRICIA MARQUEZ FERNANDEZ 
Juez  

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación en estados No __ fijado en 
lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de 
noviembre de 2023. 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjUxxuZ8Za1DoKWjGyn41ZYBYItckZafrTqXQPaSPoSOdQ?e=qAIySO


 

   

 

 

 

RADICADO: 2018-00177-00 
DEMANDANTE: Claudio Mauricio Valdivieso 
DEMANDADO: Mantenimiento Electrónico S.A.S. y otro 

 

Al Despacho de la señora Juez, paso la presente diligencia informando que, 
el curador ad litem de los herederos indeterminados del señor Víctor 
Antonio Pardo Sanabria presentó contestación a la demanda, la cual reposa 
en el archivo 19 del expediente digital. De otra parte, se informa que al 
revisar el expediente se advierte que el apoderado de la demandante no ha 
allegado cotejo de notificación de herederos determinados del señor Víctor 
Antonio Pardo Sanabria en calidad de vinculados, como lo dispone la ley 
2213 de 2022.  Se pone de presente que el proceso de la referencia se 
encuentra en el turno 92 del inventario general de procesos ordinarios 
activos del Juzgado. Bucaramanga, 17 de noviembre de 2023. 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se requiere al apoderado de la 
parte  demandante para que en el término de cinco (5) allegue cotejo de 
notificación realizada a los vinculados herederos determinados señores  
ROSALBA SUAREZ MERA, VICTOR MAURICIO PARDO SANABRIA, 
SANDRA LORENA PARDO SUAREZ y ROSETH PARDO SANABRIA, 
teniendo en cuenta la forma prevista en el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022, los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje de conformidad  con el inciso 3 del 
art. 8 ibidem, para ello deberá enviarles el escrito de demanda con sus 
respectivos anexos, el auto admisorio de demanda y el acta donde se les 
vinculó. 
 

Igualmente, se le advierte al apoderado de la demandante que deberá 
allegar el soporte de recibido de la notificación, donde se precise la fecha y 
la hora de recibido, así como la visualización del contenido de cada uno de 
los archivos adjuntos. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220180017700 

 

NOTIFIQUESE, 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación en estados No __ fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado 
a las 8 am de hoy 28 de noviembre de 
2023  
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es2Xgd1ZirhGuZ4ql2XHMTwBIjO6Y0vA3nq-Klx9KNc4gg?e=nY7LHa


       

   

 

RADICACIÓN:    2019-00171-00 

DEMANDANTE:   Nubia Ortiz Ardila 

DEMANDADO:   Porvenir S.A. 

VINCULADO:  Nación –Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

                                   UGPP y Notaría Segunda del Circuito Bucaramanga 

 

Al Despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso informando que la 
demanda fue contestada dentro del término de ley por las vinculadas Nación – 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Notaría Segunda del Circuito de 

Bucaramanga, igualmente la UGPP no allegó contestación de la demanda.  Se 
pone de presente que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 152 
del inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado.  

 

 

Bucaramanga, 22 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la 

presente demanda por parte de los abogados de la NACIÓN-MINSTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y NOTARÍA SEGUNDA DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA. 

 

De otro lado, se tiene por NO CONTESTADA la demanda por parte de la UGPP, 

toda vez que la vinculada fue notificada por este Despacho el día 22 de agosto 

de 2023 sin que se haya pronunciado al respecto. 

 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo OCHO (08) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 

A.M.).  

 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la plataforma 
digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que informen 

oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link correspondiente. 
 



       

   

 

Se anexa enlace del expediente digital donde puede ser consultada la Reforma 

de la demanda:  68001310500220190017100 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
 M.R.R. 

 

 Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enopg0c3supJsaTa9fpleu0BLdXa9dpdZDz4bebtyYTLAQ?e=fZhhk6


RADICACIÓN:    2019-00516-00 

DEMANDANTE:   Cesar Giovanni Garavito Plata 

DEMANDADO:   Extractora Monterrey S.A y Otras    

   

   

 

Al Despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso informando que La 
llamada en Garantía Liberty Seguros S.A., contestó el llamamiento en garantía 
dentro del término de ley. Se pone de presente que el proceso de la referencia 
se encuentra en el turno 210 del inventario general de procesos ordinarios 

activos del Juzgado. Bucaramanga 21 de noviembre de 2023. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por reunir los requisitos 

exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

se tiene por contestada dentro del término, el llamamiento en garantía por parte 

del apoderado de LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado DANIEL JESÚS PEÑA ARANGO, 

con Tarjeta Profesional número 80.479 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que represente los intereses LIBERTY SEGUROS S.A., en los términos y 

para los fines conferidos en el memorial poder aportado.   
 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo CUATRO (04) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (08:30 A.M.).  

 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la plataforma 
digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que informen 

oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link correspondiente. 
 
Se anexa enlace del expediente digital donde puede ser consultada la Reforma 

de la demanda:  68001310500220190051600 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
 M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtEuNBH-tTVJueCBjsiiBC4B6sBB0wWfrKHS5YeVylTb9A?e=eXmdOd


Radicación 2020-001 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho fija como 

nueva fecha el cinco (5) de julio de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve 

de la mañana (9:00) am, para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

Art. 80 del CPTSS, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por la rama 

judicial para su práctica. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 

 

jebm 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las 
partes en anotación en estados 
No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 
am de hoy, 28 de noviembre de 
2023.  

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



RADICADO: 2020-00290 
DEMANDANTE: Ofelia López Tarazona 

DEMANDADO: Colfondos S.A. y Otros 
 
 

   

 

AL DESPACHO de la señora Juez, paso la presente diligencia informando 
que, la vinculada PROTECCIÓN S.A. contestó la demanda dentro del término 
de ley. Se pone de presente que el proceso de la referencia se encuentra en el 
turno 231 del inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado.  
Bucaramanga, 24 de noviembre de 2023. 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la 
presente demanda por parte del apoderado de la demandada 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado SERGIO FERNANDO LOAIZA 
GARCIA, con Tarjeta Profesional número 145.443 del Consejo Superior de la 
Judicatura del Consejo Seccional de la Judicatura, para que represente los 
intereses del ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S.A., en los términos y para los fines conferidos en el 
memorial poder aportado.   
 
Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 y 80 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo 
QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 
OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.). 
 
Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 
plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 
informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 
  
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220200029000 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 
 

M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación en estados No __ fijado en 

lugar visible de la secretaria del Juzgado 
a las 8 am de hoy 28 de noviembre de 

2023  
 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkbqWDtI3MtEnYvM03pk5IwBqEYMaNF257NtbzFjtxcwoQ?e=w0ZlrF


RADICADO:   2021-00337-00 

DEMANDANTE:   Huber Jair Fajardo Meza 
DEMANDADA:   Jk Salcedos S.A.S. y Otros 
 

   

 

 
Al DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que 

el apoderado del demandado, Juan Carlos Salcedo Vega, allegó recurso de 
reposición en subsidio de apelación en contra del auto de fecha 07 de 
noviembre de 2023 publicado en estados electrónicos el 08 del mismo mes 

y año. Se pone de presente que el proceso de la referencia se encuentra en 
el turno 274 del inventario general de procesos ordinarios activos del 
Juzgado. Bucaramanga 20 de noviembre de 2023. 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés) 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, procede el juzgado a 
pronunciarse acerca del memorial por medio del cual el apoderado del 
demandado JUAN CARLOS SALCEDO VEGA, interpuso recurso de 

reposición en subsidio de apelación en contra del auto fechado 7 de 
noviembre de 2023 que tuvo por no contestada la demanda por parte de del 

accionado antes mencionado. 
 

I. ANTECEDENTES 

 
Providencia recurrida 
 

Con auto de fecha 7 de noviembre de 2023, el Juzgado tuvo por no 
contestada la demanda por parte del demandado JUAN CARLOS SALCEDO 

VEGA. 
 
El recurso 

 
El apoderado del demando Salcedo Vega, manifiesta que este “Despacho 
adujo que la parte demandada no presentó la contestación de la demanda, 

no obstante, la contestación si fue presentada dentro del término de ley al 
correo electrónico del juzgado el día 28 de octubre de 2023” anexando 

pantallazo del correo. 
 
Solicita se reponga el auto antes mencionado y en su lugar tener por 

contestada la demanda por parte del accionado. 
 

Consideraciones  
 
Analizado el recurso de reposición, en subsidio de apelación, interpuesto por 

el apoderado del demandado JUAN CARLOS SALCEDO VEGA, en contra del 
auto de fecha 7 de noviembre de 2023, este Despacho advierte que le asiste 
razón al togado toda vez que por error involuntario no se había subido al 

expediente digital el contenido de la contestación de la demanda realizada 
por el señor SALCEDO VEGA. 



RADICADO:   2021-00337-00 

DEMANDANTE:   Huber Jair Fajardo Meza 
DEMANDADA:   Jk Salcedos S.A.S. y Otros 
 

   

 

 
Así las cosas, SE REPONE la providencia recurrida en el sentido de tener 

por contestada la demanda por parte del señor JUAN CARLOS SALCEDO 
VEGA, los demás apartes del auto en mención se mantendrán incólumes. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: REPONER el auto de fecha 7 noviembre de 2023, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la providencia.  

 
SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte del señor JUAN 

CARLOS SALCEDO VEGA. 
 
TERCERO: Los demás apartes del auto en mención se mantienen incólumes 

 
 
 

NOTIFIQUESE.  
 

 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 
 
M.R.R. 
 
 Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en estados No __ fijado en lugar 
visible de la secretaria del Juzgado a las 8 am 

de hoy, 28 de noviembre de 2023.  
 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



RADICACIÓN:    2021-00355-00 

DEMANDANTE:   Kevin Giovanny Caro Jaimes 

DEMANDADO:   Grupo Empresarial Inversiones y Construcciones CIA 

    S.AS. -INCO S.A.S-        

 

Al Despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso informando que la 
reforma de la demanda fue contestada dentro del término de ley por parte del 

apoderado de la demandada. El proceso fue pasado a Secretaría el día de hoy 
para ser ingresado a su despacho a fin de dar trámite al proceso. Se pone de 

presente que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 284 del 
inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado.  

 

Bucaramanga 21 de noviembre de 2023. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada dentro del término, la 

presente reforma de demanda por parte del apoderado de la demandada GRUPO 

EMPRESARIAL INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES CIA S.A.S. – INCO 

S.A.S.- 

 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo DOS (02) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (08:30 A.M.).  

 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la plataforma 

digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que informen 
oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link correspondiente. 
 

Se anexa enlace del expediente digital donde puede ser consultada la Reforma 
de la demanda:  68001310500220210035500 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
 M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023. 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsCe76VxzOBGtlZBc3F_ylsBcCrOj2gT0OVPllbRC9eTqw?e=lLDNOI


Radicado:   2021-406 
Demandante: Martha Yaneth Bernal Ardila 

Demandado: Jorge Orlando Lozada 

 

   

 

Al Despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso informando que la 
reforma de la demanda NO fue contestada por la parte demandada. El proceso  
fue pasado a Secretaría el día de hoy para ser ingresado a su despacho a fin de 

dar trámite al proceso. Se pone de presente que el proceso de la referencia se 
encuentra en el turno 300 del inventario general de procesos ordinarios activos 

del Juzgado. Bucaramanga 21 de noviembre de 2023. 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene por no 

contestada la reforma de la demanda por parte del apoderado del demandado. 

 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha para el próximo TRES (03) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO DE LA MAÑANA 

(08:00 A.M.).  

 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la plataforma 

digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que informen 
oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link correspondiente. 
 

Se anexa enlace del expediente digital donde puede ser consultada la Reforma 
de la demanda:  68001310500220210040600 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
 M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkqvNSfpaApBgj5jK-8w0bkBVqyfPBdiPU_W0AonzUyhHw?e=wMmumf


RADICACIÓN:    2021-00457-00 

DEMANDANTE:   Jairo Alfonso Romero 

DEMANDADO:   Jardines la Colina Ltda.        

   

 

Al Despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso informando que, por error 
involuntario en auto del 7 de noviembre se omitió pronunciarse sobre la contestación 
de la demanda, igualmente se informa que la reforma de la demanda fue contestada 
dentro del término de ley por parte del apoderado de la demandada. El proceso fue 
pasado a Secretaría el día de hoy para ser ingresado a su despacho a fin de dar el 
trámite correspondiente. Se pone de presente que el proceso de la referencia se 
encuentra en el turno 319 del inventario general de procesos ordinarios activos del 
Juzgado. Bucaramanga 21 de noviembre de 2023. 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se tiene por contestada dentro del término, la demanda y la reforma 

de demanda por parte del apoderado de la demandada JARDINES LA COLINA 

LIMITADA. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado MIGUEL ANGEL MARQUEZ SERRANO, 
con Tarjeta Profesional número 39.221 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
represente los intereses de JARDINES LA COLINA LIMITADA, en los términos y para 
los fines conferidos en el memorial poder aportado.   
 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo TRES (03) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.).  

 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la plataforma digital 
LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que informen oportunamente su correo 
electrónico a fin de remitir el link correspondiente. 
 
Se anexa enlace del expediente digital donde puede ser consultada la Reforma de la 
demanda:  68001310500220210045700 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
 M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvZDyizb0rVOgS5rGGpAdSUB3IEPPbHjo5oh0jFepWq0fg?e=a27jae


RADICACIÓN:    2021-00486-00 

DEMANDANTE:   Carlos Arturo Becerra Cely 

DEMANDADO:   Colpensiones       

   

 

 

Al Despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso informando que por 
error involuntario en auto del 7 de noviembre se digitó la parte demandante 

que no corresponde al proceso, igualmente se informa que la reforma de la 
demanda fue contestada dentro del término de ley por parte del apoderado de 

la demandada. El proceso fue pasado a Secretaría el día de hoy para ser 
ingresado a su despacho a fin de dar trámite al mismo. Se pone de presente 
que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 329 del inventario 

general de procesos ordinarios activos del Juzgado. Bucaramanga 21 de 
noviembre de 2023. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho haciendo 
uso de las facultades que le confiere el art. 286 del C.G.P. referente a la 
posibilidad de corregir una providencia en cualquier tiempo, procede a enmendar 
el error en que se incurrió en el auto de fecha 7 de noviembre de 2023, en el 

sentido de tener como demandante al señor CARLOS ARTURO BECERRA 
CELY y no a la señora MARIA CASTRO PARRA como erróneamente se referenció 
en el auto en mención.  

 

De otro lado, por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada dentro del 

término, la reforma de la demanda por parte del apoderado de la demandada 

JARDINES LA COLINA LIMITADA. 

 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo CUATRO (04) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 

A.M.).  

 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la plataforma 
digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que informen 

oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link correspondiente. 
 
Se anexa enlace del expediente digital donde puede ser consultada la Reforma 

de la demanda:  68001310500220210048600 

NOTIFÍQUESE. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo-1OhBgJWRFgIq-s6S096EBFE0FD2nL6svWqjuBtJRbRw?e=RQcqEx


RADICACIÓN:    2021-00486-00 

DEMANDANTE:   Carlos Arturo Becerra Cely 

DEMANDADO:   Colpensiones       

   

 

 

 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
 M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



Radicación:    2021-00512-00   

Demandante:          Luz Georgina Gómez Posada 
Demandado:           Colpensiones y Otra 

   

 

 

AL DESPACHO de la señora Juez, informando que el proceso de la 
referencia fue contestado por las partes. Este proceso fue pasado a 
Secretaría el día de hoy para ser ingresado a su despacho a fin de dar 

trámite al mismo. Se pone de presente que se encuentra en el turno 343 
del inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado.  

 

Bucaramanga, 20 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

En aplicación a lo dispuesto en el art. 301 del CGP, se tiene NOTIFICADA 
por CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES – y MARTHA AMPARO 
PALACIOS SANCHEZ del auto admisorio de la demanda fechado 10 de 
febrero de 2022. 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 

la presente demanda por parte de las apoderadas de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES – 
y MARTHA AMPARO PALACIOS SANCHEZ. 
 

Se reconoce personería para actuar a las abogadas MARIA ALEJANDRA 
PLATA ACEVEDO, con Tarjeta Profesional número 327.485 del Consejo 

Superior de la Judicatura, y CARMEN ROCIO ACEVEDO BERMÚDEZ 
para que representen los intereses de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES – y MARTHA AMPARO 
PALACIOS SANCHEZ respectivamente, en los términos y para los fines 
conferidos en el memorial poder aportado.   
 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo 

VEINTITRES (23) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 
OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.). 
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 
plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 

informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 
 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220210051200 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElKqFJPVCxZBjJl0BvcDCm4Bglkvtj65uA3P086wyjn2Sw?e=aWO4cP


Radicación:    2021-00512-00   

Demandante:          Luz Georgina Gómez Posada 
Demandado:           Colpensiones y Otra 

   

 

 

NOTIFIQUESE.  
 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez  

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación hecha en el cuadro de 
estados electrónicos publicados en el 
micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  

Bucaramanga, 28 de noviembre de 
2023 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



RADICACIÓN:    2022-00104-00 

DEMANDANTE:   EDINSON ANTONIO DIAZ PEÑA 

DEMANDADO:   PERFORACIONES WTM y WILLIAM TORRES 

MAYORGA 

 
Al despacho de la señora Juez informando que la demanda fue contestada 

por la empresa PERFORACIONES WTM y WILLIAM TORRES MAYORGA, 

pasa a la Secretaría el día de hoy para ser ingresado a su despacho a fin de 

dar trámite al proceso de la referencia en cumplimiento a la brigada de 

descongestión ordenada por su despacho para el periodo comprendido entre 

el 14 de noviembre al 14 de diciembre de 2023.    Se pone de presente que 

el proceso de la referencia se encuentra en el turno 396 del inventario 

general de procesos ordinarios activos del Juzgado. 

 

Bucaramanga, 27 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 
la presente demanda por parte de la apoderada judicial de 
PERFORACIONES WTM y WILLIAM TORRES MAYORGA. 
 

Se reconoce personería para actuar a la abogada EUMILSE RIBERO 
DUQUE, con Tarjeta Profesional número 255.524 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que representen los intereses de la empresa 
PERFORACIONES WTM y WILLIAM TORRES MAYORGA, en los términos 
y para los fines conferidos en el memorial poder aportado.   
 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del CPTSS se 
señala la fecha del próximo CUATRO (04) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 
A.M.) 
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 
plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 
informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 
 



RADICACIÓN:    2022-00104-00 

DEMANDANTE:   EDINSON ANTONIO DIAZ PEÑA 

DEMANDADO:   PERFORACIONES WTM y WILLIAM TORRES 

MAYORGA 

 
Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace: 68001310500220220010400  

 

NOTIFIQUESE.  

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez  

 

Jebm 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación en estados No __ fijado en 

lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de 

noviembre de 2023. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtgJN6tnvFdJmbZEwUQT67gBmaKotG4ymq88cBmV0Kfamw?e=5bPDC0


RADICACIÓN:    2022-00108-00 

DEMANDANTE:   LEONIDAS REYES GARNICA 

DEMANDADO:   BANCOLOMBIA SA y COLPENSIONES 

 

   

 

Al despacho de la señora Juez informando que la demanda fue contestada 

por BANCOLOMBIA SA y COLPENSIONES.   Pasa a la Secretaría el día de 

hoy para ser ingresado a su despacho a fin de dar trámite al proceso de la 

referencia en cumplimiento a la brigada de descongestión ordenada por su 

despacho para el periodo comprendido entre el 14 de noviembre al 14 de 

diciembre de 2023. Se pone de presente que el proceso de la referencia se 

encuentra en el turno 398 del inventario general de procesos ordinarios 

activos del Juzgado. 

 

Bucaramanga, 27 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 
la presente demanda por parte de los apoderados judicial de 
BANCOLOMBIA SA  y COLPENSIONES. 
 

Se reconoce personería para actuar al abogado REYNALDO AMAYA 

MANTILLA, con Tarjeta Profesional número 51.363 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que representen los intereses de BANCOLOMBIA SA, 
en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder aportado.   
 

Se reconoce personería para actuar a la abogada MARIA FERNANDA 

FLOREZ PEDRAZA, con Tarjeta Profesional número 360.530 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que representen los intereses de 
COLPENSIONES, en los términos y para los fines conferidos en el memorial 
poder aportado.   
 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del CPTSS se 

señala la fecha del próximo CINCO (05) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.). 
 
Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 
plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 
informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 



RADICACIÓN:    2022-00108-00 

DEMANDANTE:   LEONIDAS REYES GARNICA 

DEMANDADO:   BANCOLOMBIA SA y COLPENSIONES 

 

   

 

 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace:  68001310500220220010800 

 

NOTIFIQUESE.  

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez  

 

Jebm 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación en estados No __ fijado en 

lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de 

noviembre de 2023. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoHLNY7Qkd9DglAx_2_L3qMBodZwtDsrg3F7VLiQs2VZGQ?e=ciQoPN


RADICACIÓN:    2022-00109-00 

DEMANDANTE:   LEONARDO GONZALEZ GRANADOS 

DEMANDADO:   LAND FAST ORIENTE SA y COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA “SERVICOPAVA EN 

LIQUIDACION” 

 

   

 

Al despacho de la señora Juez informando que la demanda fue contestada 

por LAND FASR ORIENTE SA y COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

SERVICOPAVA “SERVICOPAVA EN LIQUIDACION”. Pasa a la Secretaría 

el día de hoy para ser ingresado a su despacho a fin de dar trámite al proceso 

de la referencia en cumplimiento a la brigada de descongestión ordenada 

por su despacho para el periodo comprendido entre el 14 de noviembre al 

14 de diciembre de 2023.  Se pone de presente que el proceso de la referencia 

se encuentra en el turno 399 del inventario general de procesos ordinarios 

activos del Juzgado. 

 

Bucaramanga, 27 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

En aplicación a lo dispuesto en el art. 301 del CGP, se tiene por NOTIFICADA 
por CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas LAND FASR ORIENTE 

SA y COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA 
“SERVICOPAVA EN LIQUIDACION”,   del auto admisorio de la demanda 
fechado 28 de abril de 2022. 
 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 
la presente demanda por parte de los apoderados judicial de LAND FASR 
ORIENTE SA y COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA 

“SERVICOPAVA EN LIQUIDACION”. 
 

Se reconoce personería para actuar al abogado JORGE ARMANDO RICO 
GALVAN, con Tarjeta Profesional número 252.886 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para que representen los intereses de LAND FASR ORIENTE 
SA, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder 
aportado.   
 

Se reconoce personería para actuar a la abogada ARIANA ANDREA 

ARCINIEGAS CHAMORRO, con Tarjeta Profesional número 178.788 del 



RADICACIÓN:    2022-00109-00 

DEMANDANTE:   LEONARDO GONZALEZ GRANADOS 

DEMANDADO:   LAND FAST ORIENTE SA y COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA “SERVICOPAVA EN 

LIQUIDACION” 

 

   

 

Consejo Superior de la Judicatura, para que representen los intereses de la 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA 
“SERVICOPAVA EN LIQUIDACION”., en los términos y para los fines 
conferidos en el memorial poder aportado.   
 

De otro lado, se reconoce personería para actuar al abogado GABRIEL 
ANTONIO MANTILLA CALDERON, con Tarjeta Profesional número 
237.939 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado sustituto 
de la parte demandante  para que lo  representen en los términos y para los 
fines conferidos en el memorial poder aportado.   
 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del CPTSS se 
señala la fecha del próximo CINCO (05) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO  a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.) 
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 
plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 
informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 
 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace:  68001310500220220010900 

 

NOTIFIQUESE.  

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez  

 

Jebm 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación en estados No __ fijado en 

lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de 

noviembre de 2023. 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpTxnsigKhtBipWSxttZtpoBKzjjJsJXMFhkqYNdiepzUA?e=lvxZcX


RADICACIÓN:    2022-00109-00 

DEMANDANTE:   LEONARDO GONZALEZ GRANADOS 

DEMANDADO:   LAND FAST ORIENTE SA y COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA “SERVICOPAVA EN 

LIQUIDACION” 

 

   

 

 

 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



Radicación:    2022-00110-00   

Demandante:          Eliecer García Sanabria 
Demandado:           Juan Pablo Macías Correal 

   

 

 

AL DESPACHO de la señora Juez, paso el presente proceso informando 
que la demanda fue contestada dentro del término por la parte 
demandada, fue pasado a Secretaría el día de hoy para ser ingresado a su 

despacho a fin de dar trámite al proceso de la referencia en cumplimiento 
a la brigada de descongestión ordenada por su despacho para el periodo 

del 14 de noviembre al 14 de diciembre de 2023. Se pone de presente que 
el proceso de la referencia se encuentra en el turno 393 del inventario 
general de procesos ordinarios activos del Juzgado. Bucaramanga, 20 de 

noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 
la presente demanda por parte de la apoderada del señor JUAN PABLO 

MACIAS CORREAL. 
 

Se reconoce personería para actuar a la abogada LINA MARIA 

DESPLANTES CEDIEL, con Tarjeta Profesional número 112.641 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que representen los intereses de 
JUAN PABLO MACIAS CORREAL, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder aportado.   
 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo SEIS 
(06) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00 A.M.). 
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 

plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 
informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 
 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220220011000 

 
 

NOTIFIQUESE.  
 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez  

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación hecha en el cuadro de 
estados electrónicos publicados en el 
micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  

Bucaramanga, 28 de noviembre de 
2023 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtKUcjXjl8hIg4omRQVW0JYBQV4hprno-V8gx-TAYudn8Q?e=QaWvMH


RADICACIÓN:    2022-00112-00 

DEMANDANTE:   LUIS HERNAN GUZMAN ABI SAAB 

DEMANDADO:   CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA SA EN 

LIQUIDACION 

 

   

 

Al despacho de la señora Juez informando que la demanda fue contestada 

por el  CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA SA EN LIQUIDACION.  Pasa 

a la Secretaría el día de hoy para ser ingresado a su despacho a fin de dar 

trámite al proceso de la referencia en cumplimiento a la brigada de 

descongestión ordenada por su despacho para el periodo comprendido entre 

el 14 de noviembre al 14 de diciembre de 2023. Se pone de presente que el 

proceso de la referencia se encuentra en el turno 401 del inventario general 

de procesos ordinarios activos del Juzgado. 

 

Bucaramanga, 27 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

En aplicación a lo dispuesto en el art. 301 del CGP, se tiene por NOTIFICADA 
por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada CENTRO NACIONAL DE 
ONCOLOGIA SA EN LIQUIDACION, del auto admisorio de la demanda 
fechado 24 de marzo de 2022. 
 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 
la presente demanda por parte del apoderado judicial del CENTRO 

NACIONAL DE ONCOLOGIA SA EN LIQUIDACION. 
 

Se reconoce personería para actuar al abogado CARLOS ADRIANA CHIRIVI 
RODRIGUEZ, con Tarjeta Profesional número 261.782 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que representen los intereses del CENTRO 
NACIONAL DE ONCOLOGIA SA EN LIQUIDACION, en los términos y para 
los fines conferidos en el memorial poder aportado.   
 

 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del CPTSS se 
señala la fecha del próximo SEIS (06) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 

A.M.) 

 



RADICACIÓN:    2022-00112-00 

DEMANDANTE:   LUIS HERNAN GUZMAN ABI SAAB 

DEMANDADO:   CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA SA EN 

LIQUIDACION 

 

   

 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 
plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 
informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 
 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace:  68001310500220220011200 

 

NOTIFIQUESE.  

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez  

jebm 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación en estados No __ fijado en 

lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 287de 

noviembre de 2023. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo4IET7zetRBvtpNslqzPswB_-hLRXeQESwckeQL7fgiSQ?e=IgnfM5


RADICACIÓN:    2022-00113-00 

DEMANDANTE:   EDWIN PEREZ OLIVEROS 

DEMANDADO:   EMPRESA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

PROVADA BOWINN SECURITY LTDA 

 

   

 

Al despacho de la señora Juez informando que la demandada EMPRESA DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA BOWINN SECURITY LTDA fue 

notificada en debida forma del auto admisorio de la demanda y dejo vencer 

en silencio el término con el que contaba para dar contestación a la misma.   

Pasa a la Secretaría el día de hoy para ser ingresado a su despacho a fin de 

dar trámite al proceso de la referencia en cumplimiento a la brigada de 

descongestión ordenada por su despacho para el periodo comprendido entre 

el 14 de noviembre al 14 de diciembre de 2023. Se pone de presente que el 

proceso de la referencia se encuentra en el turno 402 del inventario general 

de procesos ordinarios activos del Juzgado. 

 

Bucaramanga, 27 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia anterior, téngase por no contestada la 
demanda por parte de la  EMPRESA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
PRIVADA BOWINN SECURITY LTDA. 
 
 
Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del CPTSS se 

señala la fecha del próximo ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.). 
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 
plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 
informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 
 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace:  68001310500220220011300 

 

NOTIFIQUESE.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErDsLjvhWO1HpMEj2h4O9oQBxPAW7i2CK6RBke2pbPMbGA?e=gFXRN8


RADICACIÓN:    2022-00113-00 

DEMANDANTE:   EDWIN PEREZ OLIVEROS 

DEMANDADO:   EMPRESA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

PROVADA BOWINN SECURITY LTDA 

 

   

 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez  

jebm 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación en estados No __ fijado en 

lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de 

noviembre de 2023. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



Radicación:    2022-00114-00   

Demandante:         Germán Serrano Joerger 
Demandado:           Estudios e Inversiones Médicas S.A. – Esimed S.A. 

                               Medimas EPS S.A.S. 
 

   

 

AL DESPACHO de la señora Juez, informando que la demanda NO fue 
contestada por las demandas, fue pasado a Secretaría el día de hoy para 
ser ingresado a su despacho a fin de dar trámite al proceso de la 
referencia en cumplimiento a la brigada de descongestión ordenada por 

su despacho para el periodo del 14 de noviembre al 14 de diciembre de 
2023. Se pone de presente que el proceso de la referencia se encuentra en 
el turno 396 del inventario general de procesos ordinarios activos del 

Juzgado.  

 

Bucaramanga, 20 de noviembre de 2023. 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Se tiene por NO CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas 

ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. ESIMED S.A. y MEDIMAS 
EPS S.A.S., toda vez que la parte demandante realizó la notificación el día 
19 de abril de 2022 como lo certifica la empresa de mensajería 

Servientrega (numeral 06 expediente digital), sin que las accionadas se 
hayan pronunciado al respecto. 
 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo 
ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO 

Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.).  
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 

plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 
informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 

correspondiente. 
 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace: 68001310500220220011400 
 
 

NOTIFIQUESE.  
 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez  

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación hecha en el cuadro de 
estados electrónicos publicados en el 

micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 28 de noviembre de 
2023 
 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtqsgWCFA7VMizRmI9vnD3EB4eoHczijyfQuYSSP7nBEJQ?e=mJ10jJ


Radicación:    2022-00121-00   

Demandante:          Wilmer Daniel Diez Ramírez 
Demandado:           Baguer S.A.S. 

   

 

 

AL DESPACHO de la señora Juez, informando que la demanda fue 
contestada dentro del término de ley, fue pasado a Secretaría el día de 
hoy para ser ingresado a su despacho a fin de dar trámite al proceso de la 

referencia en cumplimiento a la brigada de descongestión ordenada por 
su despacho para el periodo del 14 de noviembre al 14 de diciembre de 

2023. Se pone de presente que el proceso de la referencia se encuentra en 
el turno 400 del inventario general de procesos ordinarios activos del 
Juzgado.  

 

Bucaramanga, 20 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 

la presente demanda por parte del apoderado de BAGUER S.A.S. 
 

Se reconoce personería para actuar al abogado EDUARDO PILONIETA 

PINILLA, con Tarjeta Profesional número 10.395 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que represente los intereses de BAGUER S.A.S., en los 
términos y para los fines conferidos en el memorial poder aportado.   
 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo 

DOCE (12) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO 
DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) 
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 
plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 

informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 
 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220220012100 
 
 

NOTIFIQUESE.  
 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez  
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación hecha en el cuadro de 

estados electrónicos publicados en el 
micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 28 de noviembre de 
2023 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvBZXKEfxJ1Fimev9VVuGvAB0McEp54X7JhfkKXmuSj-0g?e=C1F0ln


RADICACIÓN:    2022-00122-00 

DEMANDANTE:   JOSE ANTONIO FLOREZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

 

   

 

Al despacho de la señora Juez informando que la demanda fue contestada 

por COLPENSIONES.   Pasa a la Secretaría el día de hoy para ser ingresado 

a su despacho a fin de dar trámite al proceso de la referencia en 

cumplimiento a la brigada de descongestión ordenada por su despacho para 

el periodo comprendido entre el 14 de noviembre al 14 de diciembre de 2023. 

Se pone de presente que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 

408 del inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado. 

 

Bucaramanga, 27 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 
la presente demanda por parte de la apoderada judicial de COLPENSIONES. 
 

Se reconoce personería para actuar a la abogada MARIA ALEJANDRA 
PLATA ACEVEDO, con Tarjeta Profesional número 327.485 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que representen los intereses de 
COLPENSIONES, en los términos y para los fines conferidos en el memorial 
poder aportado.   
 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del CPTSS se 
señala la fecha del próximo DOCE (12) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 

A.M.) 
 
Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 
plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 
informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 
 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace:  68001310500220220012200 

 

NOTIFIQUESE.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqdTVidDMW9JmqOYx8bmF1YBYCnZmgZQdZLRe-AAcg8yYg?e=gwL1Oq


RADICACIÓN:    2022-00122-00 

DEMANDANTE:   JOSE ANTONIO FLOREZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

 

   

 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez  

 

Jebm 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación en estados No __ fijado en 

lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de 

noviembre de 2023. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



RADICACIÓN:    2022-00124-00 

DEMANDANTE:   OSVALDO ORTEGA VESGA 

DEMANDADO:   ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA 

 
Al despacho de la señora Juez informando que la demanda fue contestada 

por ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA.  Pasa a la Secretaría el día de hoy 

para ser ingresado a su despacho a fin de dar trámite al proceso de la 

referencia en cumplimiento a la brigada de descongestión ordenada por su 

despacho para el periodo comprendido entre el 14 de noviembre al 14 de 

diciembre de 2023. Se pone de presente que el proceso de la referencia se 

encuentra en el turno 409 del inventario general de procesos ordinarios 

activos del Juzgado. 

 

Bucaramanga, 27 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

En aplicación a lo dispuesto en el art. 301 del CGP, se tiene por NOTIFICADA 
por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA SA,   del auto admisorio de la demanda fechado 28 de abril de 
2022. 
 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 
la presente demanda por parte del apoderado judicial de  ITAU 
CORPBANCA COLOMBIA SA. 
 

Se reconoce personería para actuar al abogado LUIS FRANCISCO TAPIAS 
HERERA, con Tarjeta Profesional número 315.390 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que representen los intereses de ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA SA., en los términos y para los fines conferidos en el memorial 
poder aportado.   
 

 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del CPTSS se 
señala la fecha del próximo TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.). 
 
Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 
plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 



RADICACIÓN:    2022-00124-00 

DEMANDANTE:   OSVALDO ORTEGA VESGA 

DEMANDADO:   ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA 

 
informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 
 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace: 68001310500220220012400 

 

NOTIFIQUESE.  

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez  

 

Jebm 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación en estados No __ fijado en 

lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de 

noviembre de 2023. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgVekqT72uZLvc4_ZmoAPSUBtBYP_6N992YuY7S5kvNTaQ?e=d9f5fu


Radicación:    2022-00126-00   

Demandante:          Jorge Julián Jaimes Arroyo 
Demandado:           Applus Norcontrol Colombia Limitada 

   

 

 

AL DESPACHO de la señora Juez, informando que el proceso de la 
referencia fue contestado por la parte demandada, fue pasado a 
Secretaría el día de hoy para ser ingresado a su despacho a fin de dar 

trámite al proceso de la referencia en cumplimiento a la brigada de 
descongestión ordenada por su despacho para el periodo del 14 de 

noviembre al 14 de diciembre de 2023. Se pone de presente que el proceso 
de la referencia se encuentra en el turno 403 del inventario general de 
procesos ordinarios activos del Juzgado.  

 

 

Bucaramanga, 20 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

En aplicación a lo dispuesto en el art. 301 del CGP, se tiene NOTIFICADA 

por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada APPLUS NORCONTROL 
COLOMBIA LIMITADA del auto admisorio de la demanda fechado 31 de 
marzo de 2022. 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 
la presente demanda por parte de la apoderada de APPLUS 
NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA. 

 
Se reconoce personería para actuar al abogado JUAN SEBASTIÁN LÓPEZ 
JIMENEZ, con Tarjeta Profesional número 282.277 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que represente los intereses de APPLUS 
NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder aportado.   
 
Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo 
TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 

OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.). 
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 

plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 
informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 

 
 



Radicación:    2022-00126-00   

Demandante:          Jorge Julián Jaimes Arroyo 
Demandado:           Applus Norcontrol Colombia Limitada 

   

 

 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220220012600 

 
M.R.R. 

 
 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación hecha en el cuadro de 

estados electrónicos publicados en el 
micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 28 de noviembre de 
2023 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqcS0_wzcANJgKNQjbvwriYBrE2T6Ul7SmtX-YSa6yVGUg?e=b9OZLB


Radicación:    2022-00128-00   

Demandante:          Libardo Waldurraga Rios 
Demandado:           Esvicol Ltda. 

   

 

 

AL DESPACHO de la señora Juez, informando que el proceso de la 
referencia fue contestado por la parte demandada, fue pasado a 
Secretaría el día de hoy para ser ingresado a su despacho a fin de dar 

trámite al proceso de la referencia en cumplimiento a la brigada de 
descongestión ordenada por su despacho para el periodo del 14 de 

noviembre al 14 de diciembre de 2023. Se pone de presente que el proceso 
de la referencia se encuentra en el turno 404 del inventario general de 
procesos ordinarios activos del Juzgado. Bucaramanga, 20 de noviembre 

de 2023. 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 
la presente demanda por parte de la apoderada de la Empresa de 

Vigilancia ESVICOL LTDA. – ESCOLTAS Y VIIGILANTES DE COLOMBIA. 
 

Se reconoce personería para actuar a la abogada, con Tarjeta Profesional 

número 282.277 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
represente los intereses de la Empresa de Vigilancia ESVICOL LTDA. – 

ESCOLTAS Y VIIGILANTES DE COLOMBIA, en los términos y para los 
fines conferidos en el memorial poder aportado.   
 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo DOS 
(02) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00 A.M.). 
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 

plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 
informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 

correspondiente. 
 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace: 68001310500220220012800 
 
 

NOTIFIQUESE.  
 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez  

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación hecha en el cuadro de 
estados electrónicos publicados en el 
micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  

Bucaramanga, 28 de noviembre de 
2023 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eufi2MBd_MlNi1pZX6NBL80BF-kLXe5dI4-vedV789Jt6A?e=QL36z7


RADICADO: 2022-142 
DEMANDANTE: Hernando Lizcano González 
DEMANDADO: Indupalma Ltda en Liquidación y Colpensiones 

 
 

AL DESPACHO de la señora Juez, paso el presente proceso informando que 
el apoderado de la demandante no allegó el recibido de la notificación 
realizada a la demandada INDUPALMA LTDA EN LIQUIDACIÓN, fue pasado 
a Secretaría el día de hoy para ser ingresado a su despacho a fin de dar trámite 
al proceso de la referencia en cumplimiento a la brigada de descongestión 
ordenada por su despacho para el periodo del 14 de noviembre al 14 de 
diciembre de 2023.  Se pone de presente que el proceso de la referencia se 
encuentra en el turno 410 del inventario general de procesos ordinarios 
activos del Juzgado. Bucaramanga, 20 de noviembre de 2023. 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que a 
pesar de haber allegado cotejo de notificación la parte del demandante, no se 
encuentra el acuse de recibido donde se puede constatar el acceso al 
destinatario INDUPALMA LTDA EN LIQUIDACIÓN. 
  
 Así las cosas, el Despacho para garantizar el debido proceso y derecho a la 
defensa requiere al apoderado de la parte demandante para que en el término 
de cinco (5) días allegue el cotejo de notificación realizada a la demandada 
INDUPALMA LTDA EN LIQUIDACIÓN, donde se pueda verificar el recibido de 
la notificación, tal como lo prevé el art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 
 

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220220014200 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 
 
M.R.R. 

 

 
 

 

 

 
  

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 
8 am de hoy 28 de noviembre de 2023  

 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhrwquPskk9JvhTuWmmER9oBIs24wVlv71gjYbY-PKkaPg?e=6GNngG


Radicación:    2022-00154-00   

Demandante:          Sebastián Rivera Diaz 
Demandado:           Fundación de la mujer Colombia S.A.S. 

   

 

 

AL DESPACHO de la señora Juez, informando que la demanda fue 
contestada por el apoderado de la demandada, igualmente el apoderado 
de la demandante allegó reforma a la demanda. El proceso de la 

referencia, se encuentra a cargo de la Oficial Mayor Nathaly Sofia Flórez 
Martínez, fue pasado a Secretaría el día de hoy para ser ingresado a su 

despacho a fin de dar trámite al proceso de la referencia en cumplimiento 
a la brigada de descongestión ordenada por su despacho para el periodo 
del 14 de noviembre al 14 de diciembre de 2023. Se pone de presente que 

el proceso de la referencia se encuentra en el turno 425 del inventario 
general de procesos ordinarios activos del Juzgado.  

 

Bucaramanga, 20 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 
la presente demanda por parte del apoderado de la FUNDACION DE LA 

MUJER COLOMBIA S.A.S. 
 

Se reconoce personería para actuar al abogado JORGE ALEJANDRO 

SARMIENTO MORENO, con Tarjeta Profesional número 234.117 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los intereses de la 

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., en los términos y para 
los fines conferidos en el memorial poder aportado.   
 

De otro lado, el Juzgado dispone correr el traslado correspondiente de 
la   REFORMA A LA   DEMANDA   presentada   por   la   parte 

demandante, se ADMITE la misma y, en consecuencia, se concede el 
término de cinco (5) días en aplicación a lo dispuesto por el art. 28 
CPTSS., para que se proceda a pronunciarse frente a la misma.    
 

Se anexa enlace del expediente digital donde puede ser consultada la 
Reforma de la demanda la cual se encuentra en el numeral 55: 
68001310500220220015400 
 
 

NOTIFIQUESE.  
 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez  
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación hecha en el cuadro de 
estados electrónicos publicados en el 
micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 24 de noviembre de 

2023 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EikQuCXsLB5BlfQLGuhktfQBCEX9uXwYKIHoF3nZ_a7HBg?e=Wb6i2W


RADICACIÓN:    2022-00172-00 

DEMANDANTE:   Carlos Julio Cortes Martínez 

DEMANDADO:   Leonel González y Cia S.A.S. y otro 

        

   

 

 

Al Despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso informando que la 
demanda fue contestada dentro del término de ley por las demandadas LEONEL 

GONZALEZ Y CIA S.A.S. y LEONEL MAURICIO GONZALEZ MEJIA, igualmente 
se le informa que, el apoderado de la parte demandante allegó reforma de 

demanda, fue pasado a Secretaría el día de hoy para ser ingresado a su 
despacho a fin de dar trámite al proceso de la referencia en cumplimiento a la 
brigada de descongestión ordenada por su despacho para el periodo del 14 de 

noviembre al 14 de diciembre de 2023. Se pone de presente que el proceso de 
la referencia se encuentra en el turno 429 del inventario general de procesos 

ordinarios activos del Juzgado.  

 

 

Bucaramanga, 21 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la 

presente demanda por parte de la apoderada de LEONEL GONZALEZ Y CIA 

S.A.S. y LEONEL MAURICIO GONZALEZ MEJIA. 

 

De otro lado, el Juzgado dispone correr el traslado correspondiente de 
la   REFORMA A LA   DEMANDA   presentada   por   la   parte demandante, se 

ADMITE la misma y, en consecuencia, se concede el término de cinco (5) días 
en aplicación a lo dispuesto por el art. 28 CPTSS., para que proceda a 

pronunciarse frente a la misma.   
 
Se reconoce personería para actuar a la abogada OMAIRA CELIS HERNÁNDEZ, 

con Tarjeta Profesional número 234.233 del C.S.J, para que representen los 

intereses de las demandadas LEONEL GONZALEZ Y CIA S.A.S. y LEONEL 

MAURICIO GONZALEZ MEJIA, en los términos y para los fines conferidos en 

los memoriales poder aportados.   

 



RADICACIÓN:    2022-00172-00 

DEMANDANTE:   Carlos Julio Cortes Martínez 

DEMANDADO:   Leonel González y Cia S.A.S. y otro 

        

   

 

Se anexa enlace del expediente digital donde puede ser consultada la Reforma 
de la demanda: 68001310500220220017200  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 
M.R.R. Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnSzyoPzOElBpOZ8ZB_KyC0Bm8LQuFNlbWN2OE1J9zYxUA?e=vMaMuT


Radicación:    2022-00200-00   

Demandante:          Omar Álvarez Vera 
Demandado:           Porvenir S.A. y Otros 

   

 

 

AL DESPACHO de la señora Juez, paso el presente proceso informando 
que la demanda fue contestada por parte de los apoderados de 
PORVENIR, COLPENSIONES y NACION-MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, fue pasado a Secretaría el día de hoy para ser 
ingresado a su despacho a fin de dar trámite al proceso de la referencia en 

cumplimiento a la brigada de descongestión ordenada por su despacho 
para el periodo del 14 de noviembre al 14 de diciembre de 2023. Se pone 
de presente que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 441 

del inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado.  

 

Bucaramanga, 17 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

En aplicación a lo dispuesto en el art. 301 del CGP, se tiene NOTIFICADA 

por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada PORVENIR S.A. del 
auto admisorio de la demanda fechado 23 de junio de 2022. 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 
la presente demanda por parte de los apoderados de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y NACION-MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
 

Se reconoce personería para actuar a los abogados DIANA MARCELA 
BEJARANO RENGIFO, con Tarjeta Profesional número 315.617 del 
Consejo Superior de la Judicatura,  CAMILA ANDREA TIRADO 

TIBADUIZA, con Tarjeta Profesional número 307.157 del Consejo 
Superior de la Judicatura  y CRISTHIAN HABID GONZÁLEZ BENITEZ, 

con Tarjeta Profesional número 201.828  del Consejo Superior de la 
judicatura respectivamente, para que representen los intereses de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y NACION-MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO en los términos y para los fines conferidos en el 

memorial poder aportado.   
 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo 
VEINTINUEVE (29) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.). 
 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 

plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 



Radicación:    2022-00200-00   

Demandante:          Omar Álvarez Vera 
Demandado:           Porvenir S.A. y Otros 

   

 

informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 

correspondiente. 
 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace: 68001310500220220020000 
 
 

NOTIFIQUESE.  
 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez  
 
M.R.R. 

 
 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación hecha en el cuadro de 
estados electrónicos publicados en el 
micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 28 de noviembre de 

2023 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em_hdx8BKtpBkJYY7gPArJMBAVTddUbbA7bFFQNQuc1r2Q?e=8PAPMi


Radicación:    2022-00214-00   
Demandante:          Sandra Patricia Flórez Orejarena 

Demandado:           Colpensiones y Protección S.A. 
 

AL DESPACHO de la señora Juez, paso el presente proceso informando 
que la demanda fue contestada por el apoderado de PROTECCIÓN S.A. y 

de COLPENSIONES, fue pasado a Secretaría el día de hoy para ser 
ingresado a su despacho a fin de dar trámite al proceso de la referencia en 
cumplimiento a la brigada de descongestión ordenada por su despacho 

para el periodo del 14 de noviembre al 14 de diciembre de 2023. Se pone 
de presente que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 421 
del inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado.   

  
Bucaramanga, 27 de noviembre de 2023  

  
  
  

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ  
Secretaria  

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

En aplicación a lo dispuesto en el art. 301 del CGP, se tiene NOTIFICADA 
por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. del auto 
admisorio de la demanda fechado 9 de junio de 2022.  
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 
la presente demanda por parte de los apoderados de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCIÓN y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-. 
 
Se reconoce personería para actuar a los abogados CARLO GUSTAVO 

GARCIA MENDEZ, con Tarjeta Profesional número 96.936 del C.S.J. y a 
MARÍA FERNANDA FLÓREZ PEDRAZA, con Tarjeta Profesional número 

360.530 del Consejo Superior de la Judicatura, para que representen los 
intereses de PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES respectivamente, en 
los términos y para los fines conferidos en el memorial poder aportado.  

  
 
Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 Y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo 
CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 

DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). En primer término, se intentará la 
conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo establecido 
en la norma en cita.   



 
Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 

plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 
informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 

 
Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace: 68001310500220220021400 
 
 

 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez  
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación en estados No __ fijado en 
lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de 

diciembre de 2023 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnhVFwnMB8RGkZVgPXU-CH0BphAJ7kFZ4oTZBJP9i62xbw?e=r9ezM8


Radicación:    2022-00297-00   
Demandante:          Daniel Cepeda Rangel 

Demandado:           Colpensiones y Protección S.A. 
 

AL DESPACHO de la señora Juez, paso el presente proceso informando 
que la demanda fue contestada por el apoderado de PROTECCIÓN S.A. y 

de COLPENSIONES, fue pasado a Secretaría el día de hoy para ser 
ingresado a su despacho a fin de dar trámite al proceso de la referencia en 
cumplimiento a la brigada de descongestión ordenada por su despacho 

para el periodo del 14 de noviembre al 14 de diciembre de 2023. Se pone 
de presente que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 465 
del inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado.   

  
Bucaramanga, 27 de noviembre de 2023  

  
  
  

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ  
Secretaria  

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

En aplicación a lo dispuesto en el art. 301 del CGP, se tiene NOTIFICADA 
por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES - 
del auto admisorio de la demanda fechado 17 de agosto de 2022.  

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, 

la presente demanda por parte de los apoderados de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCIÓN y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-. 
 

Se reconoce personería para actuar a los abogados SERGIO FERNANDO 
LOAIZA GARCIA, con Tarjeta Profesional número 145.443 del C.S.J. y a 

LINA MARIA ALBARRACIN, con Tarjeta Profesional número 273.807 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que representen los intereses de 
PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES respectivamente, en los términos y 

para los fines conferidos en el memorial poder aportado.  
  
 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 Y 80 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo 

CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 
ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.). En primer término, se intentará la 



conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo establecido 
en la norma en cita.   

 
Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la 
plataforma digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que 

informen oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link 
correspondiente. 

 
Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220220029700 

 
 
 

 
NOTIFIQUESE.  

 
 

 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez  
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación en estados No __ fijado en 
lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de 

noviembre de 2023 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgLktAtm7i5DvsCFoOvKqPkB1ffkqjJLcnUe2Da4w6zPJQ?e=qbf0xJ


Exp. 2023-00112 Ejecutivo 

Al despacho de la señora Juez para resolver solicitud de corrección de auto 
elevada el 24 de noviembre de 2023.  Bucaramanga, 27 de noviembre de 
2023 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la solicitud elevada por la parte ejecutante, procede el despacho 
a CORREGIR los numerales 2 al 5 de la parte resolutiva del auto del 22 de 
noviembre de 2023 mediante el cual se libró el mandamiento de pago 
deprecado, la cual quedará así: 
 

"(…)  
 
Primero. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de OLGA LUCIA 
CÁRDENAS FERNANDEZ y en contra de LUIS ALBERTO COBOS AYALA, 
por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($5.250.000) junto con los intereses moratorios adeudados 
desde que se dictó sentencia No 149 de fecha 29 de septiembre de 2022 
hasta que se haga efectivo el pago en su totalidad.  
 
Segundo. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de OLGA LUCIA 
CÁRDENAS FERNANDEZ y en contra de MARIA CELINA COBOS 
representada legalmente por MARIA GLORIA COBOS AYALA, por la 
suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($5.250.000) junto con los intereses moratorios adeudados desde que 
se dictó sentencia No 149 de fecha 29 de septiembre de 2022 hasta que 
se haga efectivo el pago en su totalidad.  
 
Tercero. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de OLGA LUCIA 
CÁRDENAS FERNANDEZ y en contra de CARMELITA COBOS AYALA 
antes CARMELITA COBOS AYALA por la suma de CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($5.250.000) junto con los 
intereses moratorios adeudados desde que se dictó sentencia No 149 de 
fecha 29 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago en 
su totalidad.  
 
Cuarto. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de OLGA LUCIA 
CÁRDENAS FERNANDEZ y en contra de ELIZABETH COBOS AYALA o 
ELIZABETH COBOS DE ESCOBAR por la suma de CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($5.250.000) junto con los 
intereses moratorios adeudados desde que se dictó sentencia No 149 de 
fecha 29 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago en 
su totalidad.  
 



Quinto. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de OLGA LUCIA 
CÁRDENAS FERNANDEZ y en contra de CARMELITA COBOS AYALA 
ANTES MARÍA DEL CARMEN COBOS AYALA Y ELIZABETH COBOS 
AYALA O ELIZABETH COBOS DE ESCOBAR por la suma de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.500.000) junto con los 
intereses moratorios adeudados desde que se dictó sentencia No 149 de 
fecha 29 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago en 
su totalidad. 
 
(…)” 
 

Lo anterior en aplicación a lo dispuesto en el artículo 286 CGP. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No.__________ fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 28 de noviembre de 2023 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Exp. 2023-00132 Ejecutivo 

Al despacho de la señora Juez para resolver solicitud de medidas cautelares 
elevada el 4 de octubre de 2023.  Bucaramanga, 27 de noviembre de 2023 
 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la solicitud elevada por la parte ejecutante, se dispone 
DECRETAR medida cautelar de EMBARGO Y SECUESTRO del bien 
inmueble identificado con No de matrícula 266 4769 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de CONVENCION Norte de Santander, de 
propiedad de la ejecutada ALIRIA QUINTERO DE PEREZ identificada con la 
c.c. No,27.813.206 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y cárguese al expediente 
digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No.__________ fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 28 de noviembre de 2023 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO: 2023-00238-00 

 

AL DESPACHO de la señora Juez paso la presente diligencia informando que la 

parte demandante subsanó la demanda dentro del término de ley. Se pone de 

presente que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 710 del 

inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado. Bucaramanga, 22 

de noviembre de 2023. 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA DE 
PRIMERA INSTANCIA que a nombre de OSWALDO PINILLA RUEDA que 
presentó el abogado HUMBERTO SALAZAR GARCIA, contra TRANSPORTES 
PIEDECUESTA S.A. - TRANSPIEDECUESTA- identificada con el NIT. 
890200951-7, representada legalmente por LUIS ROBERTO GOMEZ GOMEZ o 
quien haga sus veces. 
 

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto admisorio 
de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 
del auto admisorio.  
 

Practíquese la anterior notificación a las demandadas, TRANSPORTE 
PIEDECUESTA S.A. en la forma prevista en el art. 8º  de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022 de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la 
demandada, carga de la parte demandante, advirtiendo que la misma se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y que los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje de conformidad con el inciso 3 del art. 8 
ibidem. con la advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del 
mismo, donde se precise la fecha y la hora de recibido, así como la 
visualización del contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 
 

Se reconoce y tiene al abogado HUMBERTO SALAZAR GARCIA, con Tarjeta 
Profesional número 168.642 del CSJ; actuando como apoderado de OSWALDO 
PINILLA RUEDA para que lo represente dentro del presente proceso en los 
términos del poder allegado.  
 

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220230023800 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
EJRB 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación hecha en el cuadro de estados 

electrónicos publicados en el micrositio 

del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  

Bucaramanga, 28 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjECqFhja_9JsXjBsc8pocgBXd4sByL1K02U6GRwIXosxQ?e=TxZgLe


RADICADO: 2023-247 

 

AL DESPACHO de la señora Juez paso la presente diligencia informando que la 

parte demandante subsanó la demanda dentro del término de ley. Se pone de 

presente que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 711 del 

inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado. Bucaramanga, 15 

de noviembre de 2023. 

 
 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA DE 
PRIMERA INSTANCIA que a nombre de ELVINIA GALAN PINILLA presentó la 
abogada NELLY SAMARIS RINCON PEREZ contra ECOPETROL S.A., 
representada legalmente por RICARDO ROA BARRAGÁN o por quien haga sus 
veces. 
 

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto admisorio 
de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 
del auto admisorio.  

Practíquese la anterior notificación a la ECOPETROL S.A, en la forma prevista 
en el art. 8º  de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, esto es con la remisión, 
por parte de la Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de 
notificaciones judiciales de la entidad demandada, advirtiendo que la misma se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y que los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje de conformidad  con el inciso 3 del art. 8 
ibidem., con la advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del 
mismo, donde se precise la fecha y la hora de recibido, así como la 
visualización del contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 

Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la 
forma prevista en el art. 612 del C.G.P. 

Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandadas dentro del 
presente proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los 
presupuestos señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 
1564 de 2012 inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento por analogía 
de conformidad con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, para efectos de 
garantizar el debido proceso se ordena que en cumplimiento de la norma recién 
citada se corra traslado de la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales efectos del envío 
de comunicación electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 



presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 
demandada mediante mensaje de datos.  
 
Se reconoce y tiene a la abogada NELLY SAMARIS RINCON PEREZ con Tarjeta 
Profesional número 56.615 del CSJ; actuando como apoderado de ELVINIA 
GALAN PINILLA para que la represente dentro del presente proceso en los 
términos del poder allegado.  
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220230024700 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
E.J.R.B 

 

 Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu83FmZm4ztHpcd9pfE10SUB0Cx4NrVY_nGISIK-75zkhg?e=1MiSEN


   

 

   

 

RADICADO: 2023-248 

 

AL DESPACHO de la señora Juez paso la presente diligencia informando que la 

parte demandante subsanó la demanda dentro del término de ley. Se pone de 

presente que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 712 del 

inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado. Bucaramanga, 15 

de noviembre de 2023. 

 
 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA DE 
PRIMERA INSTANCIA que a nombre de MARLENE MURCIA MILLAN presentó 
el abogado SAMUEL ANDRÉS VILLAMIZAR BERNAL contra TELEVISIÓN 
REGIONAL DEL ORIENTE LIMITADA-CANAL TRO LTDA., representada 
legalmente por la Gerente AMANDA JAIMES   MENDOZA o por quien haga sus 
veces. 
 

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto admisorio 
de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 
del auto admisorio.  

Practíquese la anterior notificación a la TELEVISIÓN REGIONAL DEL 
ORIENTE LIMITADA-CANAL TRO LTDA., en la forma prevista en el art. 8º  de 
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, esto es con la remisión, por parte de la 
Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de notificaciones 
judiciales de la entidad demandada, advirtiendo que la misma se entenderá 
surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 
y que los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje de conformidad  con el inciso 3 del art. 8 ibidem., 
con la advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del mismo, 
donde se precise la fecha y la hora de recibido, así como la visualización 
del contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 

Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la 
forma prevista en el art. 612 del C.G.P. 

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 
presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 
demandada mediante mensaje de datos.  

Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presente proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado SAMUEL ANDRÉS VILLAMIZAR BERNAL con 



   

 

   

 

Tarjeta Profesional número 130.586 del CSJ; actuando como apoderado de 
MARLENE MURCIA MILLAN para que la represente dentro del presente 
proceso en los términos del poder allegado.  
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220230024800 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
E.J.R.B. 

 

 Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjSnznt_7IVFjzPcami8nXgB5ugdDe_7FnDZxnYSgXwzeg?e=Wbbs8y


RADICADO:   2023-00250-00 
DEMANDANTE:   Fernando Cardona 
DEMANDADA:   Carlos Augusto Restrepo y Otros  

 
Al DESPACHO de la señora Juez, paso el presente proceso informando que la 
parte demandante subsanó la demanda el cual cumple con el requerimiento 

realizado en auto fechado 5 de septiembre de 2023, sin embargo, se hace 
necesario requerir a la parte demandante para que allegue el escrito que 

contiene la reclamación administrativa adelantada por el señor FERNANDO 
CARDONA ante el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, tal como lo establece el 
artículo 6 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, modificado 

por el artículo 4 de la Ley 712 de 2001. Se pone de presente que el proceso de 
la referencia se encuentra en el turno 714 del inventario general de procesos 
ordinarios activos del Juzgado.  

 
Bucaramanga 23 de noviembre de 2023. 

 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Para mejor proveer y teniendo en cuenta que se allega escrito de 
subsanación de la demanda, el cuál cumple con los requerimientos 

consagrados en el auto de fecha 05 de septiembre de 2023, se hace necesario 
requerir a la parte demandante para que: 

 
Allegue el escrito que contiene la reclamación administrativa adelantada por 
el señor FERNANDO CARDONA ante el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, tal 

como lo establece el artículo 6 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, modificado por el artículo 4 de la Ley 712 de 2001. 
 

Para lo anterior, se concede el término de cinco (05) días hábiles siguientes 
a la notificación por estados del presente auto, so pena de rechazar la 

demanda. 
 
Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación a los 
demandados, debiendo acreditar su remisión.       

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BUCARAMANGA, 



RADICADO:   2023-00250-00 
DEMANDANTE:   Fernando Cardona 
DEMANDADA:   Carlos Augusto Restrepo y Otros  

 
R E S U E L V E  

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la demandante para que en el término 
de cinco (5) días, Allegue el escrito que contiene la reclamación administrativa 

adelantada por el señor FERNANDO CARDONA ante el MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA, tal como lo establece el artículo 6 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, modificado por el artículo 4 de la Ley 712 de 

2001. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE.        

 

          
 
 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
M.R.R 
 
 Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 
8 am de hoy 28 de noviembre de 2023.  
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 



RADICADO: 2023-261 

 

AL DESPACHO de la señora Juez paso la presente diligencia informando que la 

parte demandante subsanó la demanda dentro del término de ley. Se pone de 

presente que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 721 del 

inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado. Bucaramanga, 22 

de noviembre de 2023. 

 
 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA DE 
PRIMERA INSTANCIA que a nombre de LICERIO BUENO ESPINOSA que 
presentó el abogado ANA TERESA BARBOSA ESPITIA, contra JUNTA 
NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ identificada con el NIT. 
830.026.324, representada por su director Administrativo y Financiero o por 
quien sea o haga sus veces. 
 

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto admisorio 
de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 
del auto admisorio.  
 

Practíquese la anterior notificación a la demandada, Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez en la forma prevista en el art. 8º  de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022 de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de 
la demandada, carga de la parte demandante, advirtiendo que la misma se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y que los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje de conformidad con el inciso 3 del art. 8 
ibidem. con la advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del 
mismo, donde se precise la fecha y la hora de recibido, así como la 
visualización del contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 
presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 
demandada mediante mensaje de datos.  
 
Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presente proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado ANA TERESA BARBOSA ESPITIA, con Tarjeta 
Profesional número 333.170 del CSJ; actuando como apoderado de LICERIO 
BUENO ESPINOSA para que lo represente dentro del presente proceso en los 
términos del poder allegado.  
 



Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220230026100  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
EJRB 
 

 Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvXFM-17M6dBiII205Wlo2MBS7Jbg5JtzIq3t30-P0QBQA?e=Obb00d


RADICADO: 2023-262 

 

AL DESPACHO de la señora Juez paso la presente diligencia informando que la 

parte demandante subsanó la demanda dentro del término de ley. Se pone de 

presente que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 722 del 

inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado. Bucaramanga, 15 

de septiembre de 2023. 

 
 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA DE 
PRIMERA INSTANCIA que a nombre de GERMAN DIAZ PLATA presentó el 
abogado JOSE ORLANDO REYES RINCON contra COOPERATIVA CAFETERA 
DEL NORORIENTE COLOMBIANO LTDA, representada legalmente por 
FRANCISCO ANGARITA FERNANDEZ o por quien haga sus veces. 
 

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto admisorio 
de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 
del auto admisorio.  
 

Practíquese la anterior notificación a la demandada, COOPERATIVA 
CAFETERA DEL NORORIENTE COLOMBIANO LTDA, en la forma prevista en 
el art. 8º  de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 de esta providencia al buzón 
de notificaciones judiciales de la demandada, carga de la parte demandante, 
advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje de conformidad 
con el inciso 3 del art. 8 ibidem. con la advertencia que deberá allegar el 
soporte de recibido del mismo, donde se precise la fecha y la hora de 
recibido, así como la visualización del contenido de cada uno de los 
archivos adjuntos. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 
presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 
demandada mediante mensaje de datos.  
 
Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presente proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado JOSE ORLANDO REYES RINCON con Tarjeta 
Profesional número 34.317 del CSJ; actuando como apoderado de  GERMAN 
DIAZ PLATA para que lo represente dentro del presente proceso en los términos 
del poder allegado.  
 



Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220230026200 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
EJRB 

 

 Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpoinYijncNJvFafJ5OdKJUBPz3dYdnG1LtFnpqM1YH4Ag?e=HCl9U0


RADICADO: 2023-266 

 

AL DESPACHO de la señora Juez paso la presente diligencia informando que la 

parte demandante subsanó la demanda dentro del término de ley. Se pone de 

presente que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 724 del 

inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado. Bucaramanga, 22 

de noviembre de 2023. 

 
 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA DE 
PRIMERA INSTANCIA que a nombre de ALONSO NOGUERA VALDERRAMA 
presentó el abogado JORGE LUIS QUINTERO GÓMEZ, contra SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA COLOMBIANA SEVICOL LTDA identificada con Nit No. 
890.204.162-0 representada legalmente por Jorge Aurelio Díaz identificado con 
cédula de ciudadanía No. 4.108.366, o quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto admisorio 
de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 
del auto admisorio.  
 

Practíquese la anterior notificación a la demandada, Seguridad y vigilancia 
colombiana SEVICOL LTDA. en la forma prevista en el art. 8º  de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022 de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales 
de la demandada, carga de la parte demandante, advirtiendo que la misma se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y que los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje de conformidad con el inciso 3 del art. 8 
ibidem. con la advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del 
mismo, donde se precise la fecha y la hora de recibido, así como la 
visualización del contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 
presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 
demandada mediante mensaje de datos.  
 
Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presente proceso. Igualmente las solicitadas en 
el acápite de MEDIOS PROBATORIOS literales B y D. 
 
 
Se reconoce y tiene al abogado JORGE LUIS QUINTERO GÓMEZ, con Tarjeta 
Profesional número 141.227 del CSJ; actuando como apoderado de ALONSO 
NOGUERA VALDERRAMA para que lo represente dentro del presente proceso 



en los términos del poder allegado.  
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220230026600 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
EJRB 

 

 Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiaHHTi8mtBGnlHP2zaM1m4BEWgTzU32KQ9SGIbm5x0XcQ?e=eUjSa6


RADICADO: 2023-270 

 

AL DESPACHO de la señora Juez paso la presente diligencia informando que la 

parte demandante subsanó la demanda dentro del término de ley. Se pone de 

presente que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 727 del 

inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado. Bucaramanga, 22 

de noviembre de 2023. 

 
 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA DE 
PRIMERA INSTANCIA que a nombre de NELSON HELI BALLESTEROS VERA, 
que presentó el abogado JUAN FELIPE ZAMORA BLANCO, contra ECOPETROL 
S.A., persona jurídica, representada legalmente por el presidente de la Entidad, 
el señor FELIPE BAYÓN PARDO o por quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto admisorio 
de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 
del auto admisorio.  
 

Practíquese la anterior notificación a la ECOPETROL S.A., en la forma prevista 
en el art. 8º  de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, esto es con la remisión, 
por parte de la Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de 
notificaciones judiciales de la entidad demandada, advirtiendo que la misma 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y que los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje de conformidad  con el inciso 3 del art. 8 
ibidem., con la advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del 
mismo, donde se precise la fecha y la hora de recibido, así como la 
visualización del contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 

Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la 
forma prevista en el art. 612 del C.G.P. 

Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandadas dentro del 
presente proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los 
presupuestos señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 
1564 de 2012 inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento por analogía 
de conformidad con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, para efectos de 
garantizar el debido proceso se ordena que en cumplimiento de la norma recién 
citada se corra traslado de la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales efectos del envío 
de comunicación electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 



Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 
presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 
demandada mediante mensaje de datos.  
 
Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presente proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado JUAN FELIPE ZAMORA BLANCO, con Tarjeta 
Profesional número 263.362 del CSJ; actuando como apoderado de NELSON 
HELI BALLESTEROS VERA para que lo represente dentro del presente proceso 
en los términos del poder allegado.  
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220230027000 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
EJRB 

 

 Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek4_C-FkT3pPr-kw69VYQCkBdcJwqryT4Z5gWv9KcYiROA?e=13f7Rh


RADICADO: 2023-275 

 

AL DESPACHO de la señora Juez paso la presente diligencia informando que la 

parte demandante subsanó la demanda dentro del término de ley. Se pone de 

presente que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 731 del 

inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado. Bucaramanga, 22 

de noviembre de 2023. 

 
 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO                                                                                    

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA DE 
PRIMERA INSTANCIA que, a nombre de WILFRIDO ANTONIO PERTUZ DE 
ARCO, que presentó el abogado OMAR ANDRÉS SANABRIA DÍAZ,  contra del 
CONSORCIO SANTA CRUZ identificado con Nit No. 901.344.633-7, 
representada legalmente por quién haga sus veces y contra el INSTITUTO 
NACIONAL DE VÍAS – INVIAS, sociedad identificada con NIT N° 800.215.807, 
representada legalmente por quien haga sus veces 
 

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto admisorio 
de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 
del auto admisorio.  
 

Practíquese la anterior notificación a la demandada, CONSORCIO SANTA 
CRUZ en la forma prevista en el art. 8º  de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 
de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, 
carga de la parte demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. con la 
advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del mismo, donde se 
precise la fecha y la hora de recibido, así como la visualización del 
contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 

Practíquese la anterior notificación a la  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – 
INVIAS, en la forma prevista en el art. 8º  de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, esto es con la remisión, por parte de la Secretaría del Juzgado, de esta 
providencia al buzón de notificaciones judiciales de la entidad demandada, 
advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje de conformidad  
con el inciso 3 del art. 8 ibidem., con la advertencia que deberá allegar el 
soporte de recibido del mismo, donde se precise la fecha y la hora de 
recibido, así como la visualización del contenido de cada uno de los 
archivos adjuntos. 



Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la 
forma prevista en el art. 612 del C.G.P. 

Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandadas dentro del 
presente proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los 
presupuestos señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 
1564 de 2012 inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento por analogía 
de conformidad con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, para efectos de 
garantizar el debido proceso se ordena que en cumplimiento de la norma recién 
citada se corra traslado de la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales efectos del envío 
de comunicación electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 
presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 
demandada mediante mensaje de datos.  
 
Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presente proceso, igualmente las solicitadas en 
el acápite de PRUEBAS, SOLICITUD DE PRUEBAS A LAS ENTIDADES 
DEMANDADAS (folio 20 del escrito de demanda). 
 
Se reconoce y tiene al abogado OMAR ANDRÉS SANABRIA DÍAZ, con Tarjeta 
Profesional número 262.287 del CSJ; actuando como apoderado de WILFRIDO 
ANTONIO PERTUZ DE ARCO para que lo represente dentro del presente 
proceso en los términos del poder allegado.  
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220230027500 

 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
EJRB 

 

 Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej8KLYUgkY1PpS_vaEYcyQIBycY-ynR7m7FyojK4U7vFGg?e=dhjTxN


RADICADO:  680013105002-2023-00286-00 

DEMANDANTE:  Luis Hernando Moreno Rojas 

DEMANDADO:  Porvenir S.A. y Otros 

 

AL DESPACHO de la señora Juez paso la presente diligencia informando que el 
apoderado de la demandante solicita retiro de la demanda. Se pone de presente 
que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 738 del inventario 
general de procesos ordinarios activos del Juzgado. Bucaramanga, 15 de 
noviembre de 2023. 
 

 

  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se acepta el RETIRO de la 
demanda solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante conforme 
a lo preceptuado en el art. 92 del C.G.P., por remisión del Art. 145 del CPT Y SS. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BUCARAMANGA,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  Aceptar el RETIRO de la demanda ORDINARIA promovida por LUIS 
HERNANDO MORENO ROJAS en contra de BELCY BOHORQUEZ ARDILA, 
SURTITEJAS LA 28 S.A.S. y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 

SEGUNDO: No condenar en costas 

TERCERO: Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
 

M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación en estados No __ fijado en 

lugar visible de la secretaria del Juzgado 

a las 8 am de hoy, 28 de noviembre de 

2023. 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



Radicado   2023-314 

Demandante:  Karen Natalia Villamil Poveda 
Demandado: Inversiones MBO S.A.S.  

   

 

Al despacho de la señora Juez paso el presente proceso informando que 
por error involuntario, mediante auto de fecha 9 de octubre de 2024 
publicado en estados electrónicos el día 10 del mismo mes y año, se 

indicó un radicado y referencia que no correspondía al proceso. Se pone 
de presente que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 759 

del inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado. 

Bucaramanga, 15 de octubre de 2023. 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho 
haciendo uso de las facultades que le confiere el art. 286 del C.G.P. 

referente a la posibilidad de corregir una providencia en cualquier tiempo, 
procede a enmendar el error en que se incurrió en el auto de fecha 9 de 

noviembre de 2023, en el sentido de tener como radicado 2023-314-00 
cuyas partes del proceso corresponden a la demandante la señora Karen 
Natalia Villamil Poveda y la demandada Inversiones MBO S.A.S.  y no al 

2023-00312-00 como erróneamente se referenció. 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE.  
 
 
 

 

DINORA PATRICIA MARQUEZ FERNANDEZ 
Juez  

 
M.R.R. 
 
 Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación en estados No __ fijado en 
lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de 
noviembre de 2023. 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



RADICADO: 2023-333-00 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA DE 
PRIMERA INSTANCIA que a nombre de GUILLERMINA PINZON OSORIO ha 
presentado el abogado MAURICIO CASTILLO CÁRDENAS en contra de ZAIDA 
MORENO y LUIS BOTTIA. 
 

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto admisorio 
de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 
del auto admisorio.  
 

Practíquese la anterior notificación a los demandados, ZAIDA MORENO y LUIS 
BOTTIA, en la forma prevista en el inciso 6 del art. 6 de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022 de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la 
demandada, carga de la parte demandante, advirtiendo que la misma se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y que los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje de conformidad con el inciso 3 del art. 8 
ibidem. con la advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del 
mismo, donde se precise la fecha y la hora de recibido, así como la 
visualización del contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 
presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a los 
demandados mediante correo físico. 
 
Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presente proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado MAURICIO CASTILLO CARDENAS, con Tarjeta 
Profesional número 139.901 del CSJ; actuando como apoderado de 
GUILLERMINA PINIZON OSORIO para que la represente dentro del presente 
proceso en los términos del poder allegado.  
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220230033300 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjaH_H6n08xMgui_9WGfY1ABkV_oUhqx1fp5csVahA91fA?e=L44708


RADICADO:   2023-00335-00  

DEMANDANTE:    Juan Diego León Amaya 

DEMANDADO:     Accedo Colombia S.A.S. 
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO    

      

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)    

   

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que:     

 

 

1. Aporte el correo electrónico del testigo JUAN DIEGO LEON AMAYA. 

Este requerimiento se realiza conforme al inciso 1 del artículo 6, ley 

2213 de 2022 «La demanda indicará el canal digital donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 

ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. ...»   

 

2. Manifieste puntualmente los hechos fácticos que pretende probar 

con el testigo solicitado en el acápite de pruebas testimoniales.  

 

3. Allegue los documentos relacionados en el acápite de PRUEBAS, 

DOCUMENTALES, que aparecen en el escrito de demanda. 

 

4. Allegue el certificado de existencia y representación de la sociedad 

demandada (num. 4 del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y 

la Seguridad Social). 

 

5. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos a 

la demandada, de acuerdo al inciso 5 Artículo 6 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, “......al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados… De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos.”. 

 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de 

subsanación a los demandados, debiendo acreditar su remisión.      

     

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL  

CIRCUITO DE BUCARAMANGA,      

      

   

R E S U E L V E      

      

PRIMERO: Inadmitir la demanda      

      



RADICADO:   2023-00335-00  

DEMANDANTE:    Juan Diego León Amaya 

DEMANDADO:     Accedo Colombia S.A.S. 
 

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme 

a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.      

  

NOTIFÍQUESE.    

   

 

  

  

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ  

Juez  

  
M.R.R. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación hecha en el cuadro de 

estados electrónicos publicados en el 

micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 

A.M.  Bucaramanga 28 de noviembre 

de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 



RADICADO:   2023-00336-00  

DEMANDANTE:    Ofir Vera Nieto 

DEMANDADO:     Raquel Liliana Rodríguez y otros 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO    

      

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)    

   

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que:     

 

1. Manifieste bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica 

suministrada de la demandada RAQUEL LILIANA RODRIGUEZ 

BECERRA corresponde al utilizado por la persona a notificar.  

 

2. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos a 

los demandados RAFAEL RODRIGUEZ y MARIELA BECERRA 

COLMENARES, de acuerdo al inciso 5 Artículo 6 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, “......al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados…De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos.”. 

 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de 

subsanación a los demandados, debiendo acreditar su remisión.      

     

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL  

CIRCUITO DE BUCARAMANGA,      

        

R E S U E L V E      

      

PRIMERO: Inadmitir la demanda      

      

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme 

a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.      

  

NOTIFÍQUESE.    

   

 

  

  

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ  

Juez  

  
M.R.R. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación hecha en el cuadro de 

estados electrónicos publicados en el 

micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 

A.M.  Bucaramanga 28 de noviembre 

de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 



RADICADO: 2023-338 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA DE 
PRIMERA INSTANCIA que a nombre de ALVARO GERMAN NIÑO RIVERO 
presentó la abogada MONIKA LIZETH VERA SARMIENTO, contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR  
S.A., representada legalmente por quien haga sus veces  y  contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
representada legalmente por quien haga sus veces. 
 

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto admisorio 
de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 
del auto admisorio.  
 

Practíquese la anterior notificación a la demandada, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., en la forma prevista en el art. 8º  de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 
de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, 
carga de la parte demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. con la 
advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del mismo, donde se 
precise la fecha y la hora de recibido, así como la visualización del 
contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 

Practíquese la anterior notificación a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-, en la forma prevista en el art. 8º  de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, esto es con la remisión, por parte de la 
Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de notificaciones 
judiciales de la entidad demandada, advirtiendo que la misma se entenderá 
surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 
y que los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje de conformidad  con el inciso 3 del art. 8 ibidem., 
con la advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del mismo, 
donde se precise la fecha y la hora de recibido, así como la visualización 
del contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 

Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la 
forma prevista en el art. 612 del C.G.P. 

Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandadas dentro del 
presente proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los 
presupuestos señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 
1564 de 2012 inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento por analogía 
de conformidad con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, para efectos de 
garantizar el debido proceso se ordena que en cumplimiento de la norma recién 



citada se corra traslado de la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales efectos del envío 
de comunicación electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 
presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 
demandada mediante mensaje de datos.  
 
Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presente proceso, igualmente las solicitadas en 
el acápite de PRUEBAS, OFICIAR (expediente digital numeral 03 folio 8). 
 
Se reconoce y tiene a la abogada MONICA LIZETH VERA SARMIENTO, con 
Tarjeta Profesional número 275.953 del CSJ; actuando como apoderada de 
ALVARO GERMAN NIÑO RIVERO para que lo represente dentro del presente 
proceso en los términos del poder allegado.  
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220230033800 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
M.R.R. 

 

 Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiRbNGWtzUZHmWgSBMahGysBdBJKPX3Km5z6W2IO6t3t4A?e=VbWagM


RADICADO: 2023-340 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA DE 
PRIMERA INSTANCIA que a nombre de ANGELINA CENTENO BAEZ presentó 
la abogada FABIOLA ROJAS VALENZUELA, contra la CLINICA PIEDECUESTA 
S.A., representada legalmente por IVAN DARIO ARENAS LANDAZABAL o por 
quien haga sus veces. 
 

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto admisorio 
de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 
del auto admisorio.  
 

Practíquese la anterior notificación a la demandada, CLINICA PIEDECUESTA 
S.A.,  en la forma prevista en el art. 8º  de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 
de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, 
carga de la parte demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. con la 
advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del mismo, donde se 
precise la fecha y la hora de recibido, así como la visualización del 
contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 
presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 
demandada mediante mensaje de datos.  
 
Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presente proceso. 
 
Se reconoce y tiene a la abogada FABIOLA ROJAS VALENZUELA, con Tarjeta 
Profesional número 314.746 del CSJ; actuando como apoderada de ANGELINA 
CENTENO BÁEZ para que la represente dentro del presente proceso en los 
términos del poder allegado.  
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220230034000 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuaOHklJF7BErPVnrmT3WhUBZ6oIu2er7Xm9wkFOfRNKsw?e=VXbTdI


RADICADO: 2023-341 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA DE 
PRIMERA INSTANCIA que a nombre de NESTOR TAPIAS ALVAREZ presentó 
el abogado VICTOR ALFONSO MENDOZA GALINDO, contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR  
S.A., representada legalmente por quien haga sus veces  y  contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
representada legalmente por quien haga sus veces. 
 

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto admisorio 
de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 
del auto admisorio.  
 

Practíquese la anterior notificación a la demandada, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., en la forma prevista en el art. 8º  de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 
de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, 
carga de la parte demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. con la 
advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del mismo, donde se 
precise la fecha y la hora de recibido, así como la visualización del 
contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 

Practíquese la anterior notificación a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-, en la forma prevista en el art. 8º  de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, esto es con la remisión, por parte de la 
Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de notificaciones 
judiciales de la entidad demandada, advirtiendo que la misma se entenderá 
surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 
y que los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje de conformidad  con el inciso 3 del art. 8 ibidem., 
con la advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del mismo, 
donde se precise la fecha y la hora de recibido, así como la visualización 
del contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 

Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la 
forma prevista en el art. 612 del C.G.P. 

Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandadas dentro del 
presente proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los 
presupuestos señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 
1564 de 2012 inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento por analogía 
de conformidad con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, para efectos de 
garantizar el debido proceso se ordena que en cumplimiento de la norma recién 



citada se corra traslado de la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales efectos del envío 
de comunicación electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 
presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 
demandada mediante mensaje de datos.  
 
Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presente proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado VICTOR ALFONSO MENDOZA GALINDO, con 
Tarjeta Profesional número 109.973 del CSJ; actuando como apoderada de 
NESTOR TAPIAS ALVAREZ para que lo represente dentro del presente proceso 
en los términos del poder allegado.  
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220230034100 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
M.R.R. 

 

 Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuWgvb7qdvpDpCabgIiYoKkBFBPbF7NySSqxyvdB3xdpuA?e=PdiOXz


Radicación:  2023-0343-00 

Demandante: Gustavo Reyes Umbarila 
Demandado: Colpensiones 

 

   

 

Al despacho de la señora Juez informando que el proceso de la referencia, 

fue pasado a Secretaría el día de hoy para ser ingresado a su despacho con 
el fin de estudiar la admilsibilidad. Se pone de presente que el proceso de 

la referencia se encuentra en el turno 815 del inventario general de 
procesos ordinarios activos del Juzgado.  Bucaramanga, 16 de noviembre 
de 2023. 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada por el Juzgado la presente acción y antes de proceder a tramitar 
sobre la admisibilidad de la misma, el Despacho le concede a la  parte 

actora, el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por 
estados del presente auto, a fin de que se sirva adecuar el escrito de 
demanda a nuestro ordenamiento laboral, en los términos que contempla el 

Art. 25 del Código procesal del Trabajo y la Seguridad Social, debiendo 
determinar la clase de proceso a seguir, allegando nuevo poder y traslado 

según fuere el caso. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE.   

 

 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
M.R.R. 

 
 
 

 Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación en estados No __ fijado en 
lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8:00 am de hoy, 28 de 
noviembre de 2023. 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



RADICADO: 2023-345 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27 de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA DE 
PRIMERA INSTANCIA que a nombre de ARNULFO SUAREZ JIMENEZ presentó 
el abogado OSCAR OVIDIO DIAZ RAMIREZ, contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente 
por quien haga sus veces. 
 

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto admisorio 
de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 
del auto admisorio.  

Practíquese la anterior notificación a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES-, en la forma prevista en el art. 8º  de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, esto es con la remisión, por parte de la 
Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de notificaciones 
judiciales de la entidad demandada, advirtiendo que la misma se entenderá 
surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 
y que los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje de conformidad  con el inciso 3 del art. 8 ibidem., 
con la advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del mismo, 
donde se precise la fecha y la hora de recibido, así como la visualización 
del contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 

Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la 
forma prevista en el art. 612 del C.G.P. 

Por otra parte y teniendo en cuenta que la demandada dentro del presente 
proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los presupuestos 
señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012 
inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento por analogía de 
conformidad con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, para efectos de 
garantizar el debido proceso se ordena que en cumplimiento de la norma recién 
citada se corra traslado de la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales efectos del envío 
de comunicación electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 
presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 
demandada mediante mensaje de datos.  
 
Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presente proceso, al igual que las solicitadas en 
el numeral 03, folio 15 del expediente digital. 
 
Se reconoce y tiene al abogado OSCAR OVIDIO DIAZ RAMIREZ, con Tarjeta 
Profesional número 166.016 del CSJ; actuando como apoderado de ARNULFO 



SUÁREZ JIMENEZ para que lo represente dentro del presente proceso en los 
términos del poder allegado.  
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220230034500 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
M.R.R. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ets1fzovM0NBqy413ignwhAB0PGp0KaV2INX6t6Yy98Now?e=e3ROsj


RADICADO:   2023-00346-00  

DEMANDANTE:    Luis Eduardo Caballero Celis 

DEMANDADO:     Biovitalfarma S.A.S. 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO    

      

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)    

   

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que:     

 

1. Manifieste puntualmente los hechos fácticos que pretende probar 

con el testigo solicitado en el acápite de pruebas testimoniales.  

 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de 

subsanación a los demandados, debiendo acreditar su remisión.      

     

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL  

CIRCUITO DE BUCARAMANGA,      

        

R E S U E L V E      

      

PRIMERO: Inadmitir la demanda      

      

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme 

a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.      

  

NOTIFÍQUESE.    

   

 

  

  

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ  

Juez  

  
M.R.R. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación hecha en el cuadro de 

estados electrónicos publicados en el 

micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 

A.M.  Bucaramanga 28 de noviembre 

de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 



RADICADO: 2023-348 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA DE 
PRIMERA INSTANCIA que a nombre de LIBIA JANETH VILLAMIZAR VERA 
presentó la abogada ELVA SANTAMARIA SANCHEZ, contra la empresa GAS 
NATURAL DEL ORIENTE S.A., representada legalmente por quien haga sus 
veces y contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por quien haga sus veces. 
 

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto admisorio 
de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia 
del auto admisorio.  

Practíquese la anterior notificación a la empresa GAS NATURAL DEL ORIENTE 
S.A., y a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-, en la forma prevista en el art. 8º  de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, esto es con la remisión, por parte de la Secretaría del 
Juzgado, de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la entidad 
demandada, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje de conformidad  con el inciso 3 del art. 8 ibidem., con la 
advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del mismo, donde se 
precise la fecha y la hora de recibido, así como la visualización del 
contenido de cada uno de los archivos adjuntos. 

Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la 
forma prevista en el art. 612 del C.G.P. 

Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandas dentro del presente 
proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los presupuestos 
señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012 
inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento por analogía de 
conformidad con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, para efectos de 
garantizar el debido proceso se ordena que en cumplimiento de la norma recién 
citada se corra traslado de la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales efectos del envío 
de comunicación electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 
presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 
demandada mediante mensaje de datos.  
 
Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presente proceso. 
 
Se reconoce y tiene a la abogada ELVA SANTAMARIA SÁNCHEZ, con Tarjeta 



Profesional número 40.305 del CSJ; actuando como apoderada de LIBAIA 
JANETH VILLAMIZAR VERA para que la represente dentro del presente 
proceso en los términos del poder allegado.  
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220230034800 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 
M.R.R. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 28 de noviembre de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmY4IcxwGaZEjk4igLxYM64BgtTFHQ2y5kR8X3af2Hd-VA?e=CarNPA


RADICADO:   2023-00350-00  

DEMANDANTE:    Marleny Ariza Ruiz 

DEMANDADO:     Porvenir y Otros 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO    

      

Bucaramanga, Veintisiete (27) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)    

   

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que:     

 

1. Allegue memorial poder donde se le faculta para demandar a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

2. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos a 

los demandados de acuerdo al inciso 5 Artículo 6 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, “......al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados… De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos.”. 

 

3. Realice la notificación anticipada a la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS, al correo electrónico de notificaciones que 

aparece en el certificado de existencia y representación de la misma. 

 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de 

subsanación a los demandados, debiendo acreditar su remisión.      

     

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL  

CIRCUITO DE BUCARAMANGA,      

        

R E S U E L V E      

      

PRIMERO: Inadmitir la demanda      

      

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme 

a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.      

  

NOTIFÍQUESE.    

   

 

  

  

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ  

Juez  

  
M.R.R. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación hecha en el cuadro de 

estados electrónicos publicados en el 

micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 

A.M.  Bucaramanga 28 de noviembre 

de 2023 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 


	RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
	Radicación 2017-387
	RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
	Radicación 2020-001
	RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

